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PODER EJECUTIVO 

'DECRETO NUMERO 277 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que desde fmes del año pasado, elementos des
aféetos al Gobierno, traspasaron la frontera de Nicaragua con el fm de 
recibir entrenamiento militar e mvadir seguidamente el terntono nacional, 
para trastornar .el orden público y deponer las autondades constitUidas y 
romper así el orden constituciOnal; que el seis de febrero de este año gru-' 
pos subversivos se apoderaron de la cmdad de Santa Bárbara, abandonando 
la plaza al aproXJ.Inarsg las fuerzas leales; que el once de marzo fué atacada 
por revoltosos la plaza de Gracias, siendo rechazados por la guarnición mi
Jitar-de aquella cabecera departamental y dispersados por distintas regio-

. nes· .que el once de juliO ocurnó la toma de las plazas de Comayagua y 
-La Paz, por elementos rebeldes, que el día Siguiente o sea el doce de ¡uho 
antenor, por la mañana tomaron sorpreslVamente el Cantón Norte de Poli
cía de este Distrito Central, luego la Dirección General de la Policía NaciO
nal y más tarde la Escuela Mliitar "Francisco Morazán", Iniciando a 
'co¿tmuaCJón el ataque a ia Casa PresidenCial, de donde fueron rechazados 
y recuperadas en las últimas horas de la tarde las posiCIOnes tomadas por 
Jos revoltosos y Jos edifiCJOs de la Policía Nacwnal y de !a Escuela Militar 
1'Franc1sco Morazán", ' 

CONSIDERANDO Que estos trastornos públicos ocasiOnaron al Es
tado cuantiosos gastos, la mayor parte de Jos cuales no se encuentran pre
VJStos en el Presupuesto Genera! de Egresos e Ingresos para el eJerCICIO 
económico de nnl novecientos cmcuenta y nueve, y en consecuencia se hace 
md!spensable obtener fondos para hacerle frente a Jos refendos gastos; 

CONSIDERANDO< Que es un deber del Presidente de Ja Repúblka 
mantener la paz y segundad mtenor del Estado, y que además el Poder 
Ejecutivo está facultado constituciOnalmente, para que, ba¡o su responsa
bilidad y Siempre que el Congreso Nacwnal no estuVIera reumdo, para 
vanar el destino de una partida autorizada o abnr créditos adicwnales, 
para satisfacer necesidades urgentes o ImpreVIStas en casos de guerra o 
conmoCión interna, como las detalladas en el pnmer CONSIDERANDO, 
haciéndose necesano por lo expuesto, hacer uso de esta facultad que la 
Constitl!ción de la República le otorga al Poder Ejecutivo; ' 

CONSIDERANDO Que a esta fecha no se conoce el monto de los 
gastos adicionales a las sumas presupuestadas que dichas emergencias 
obhgarán al Gobierno a efectuar m tampoco de .qué Partidas o Ramos se 
obtendrán ahorros para hacer las correspondientes transferencias; 

, POR TANTO, el Presidente de la República, en aplicación a los Ar
ticulas 205, atnbuCión 3", y 277 de la Constitución de la República, en 
Conse¡o de Mimstros, 

DECRETA: 

Artículo 1'-Autorizar ya desde hoy para hacer las transferencias de 
Par~;tdas del Presupuesto que sean necesanas asignar aJ Ramo de Defensa 
Nacional y Segundad Pública, para cubnr los gastos adiCionales que las 
diferentes emergenCias hagan necesanas 

Artículo 2"-En el mes de noVIembre o diciembre, cuando ya se tenga 
un conO<lmnento racwnal de las cantidades que se deberán transferir aJ 
~o de Defensa y Segundad Pública, y cuando se conozca de qué Par
tidas dentro del rmsmo Ramo o de otros Ramos puedan transfenrse, se 
harán las transferencias correspondientes, Siguiendo el SIStema previsto 
en las DisposiciOnes Generales del Presupuesto 

• Artículo 3'-Que Il Drrección General de Presupuesto y la Contadu
na General de la República, tomen razón del presente decreto. 

l<..rticulo 4'-Del presente decreto se dará cuenta aJ Congreso NaciO
nal en sus próXImas seswnes ordinanas, para los efectos legales, el que 
tendrá vigencia desde esta rmsma fecha. 

Dado en TegúcigaJpa, D C , a Jos Siete días de! mes de díciembre de 
lliil novecientos cmcuenta y nueve 

R. VII LED 1\. MOR A Ll<'S 

El Secretano de Estado en !os Despachos de Gobernación y Justicia 
Ramón V ailail<r,res h 

E! Secreta.>1o de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
A. Alwrado Pueno. 

\\ 
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Acuerdos N9 623 alll'll, lncluslve.-Setotiembre de 192 

AVISOS 11 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 
Roberto Zepei/n, Turows. 

' . 
E¡ Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad Pública, 

Roberto ZepeiJa Turcios. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
Jvn,n MigueL Mejw" 

El Secretano de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bueso Arias. 

El SecretariO de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras Pú· 
bllcas, 

Juan Müla B. 

El SecretariO de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, por la ley, 

G A JaVier. 

El Secretano de Estado en el Despacho de Traba¡o y Previsión Social, 

Osear A Flores. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
M. LardwrJal Gal<nilo 

ÓECRETO NUMERO 282 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 

aplicación a Jos artículos 7 y 71 de las DisposiCIOnes Generales del Preru
puesto General de Egresos e Ingresos vigente y en ConseJO de Mímstros, 

DECRETA. 

Artículo 1°-Amphar las siguientes partidas del Presupuesto Generai 
de Egresos e Ingresos vigente: 

TlTUW I 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO VII 
TALLERES TIPOGRAFICOS'NACION.\LES 

2.-Talleres. 

Pda. 1-G Asignación global que se utiliaará a detallarse de 
acuerdo con varias clasifiCaciOnes . . L 8.218.00 

TITULO VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HAC!El\'DA 

CAPITULOXDI 

EDITORA. NACIONAL 
1-Editora Nacional. 

Pda. 4-G Asignación global que se uhhza.rá a detallarse Eegún 
varias clasiflcacwnes 30 063.72 

Suman las amphac10nes L38 281.72 

A-rticulo 2~-Para atender a las ampliaciones anteriores. ampliase la 
estimación del siguiente Ingreso del Pr&'"'Üpuesto General de Egresos e In
gresos V! gente: 
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2 T.~ G~I!B't!. - REPCBLIC!. DE BO~OP!.~ -TEGUCJ'GH.PA, D. C~ 5 DE ENERO DE 1960 

El Secretario de E,-tad~ en el DeSpacho de Edncación Pública, 

Juan Miguel Mejía. 

Venta de :Yater',ales y: Prodnetos de Talle..T€8 
E! Secretari.o de Estado en los Desuaclws de Economía y Hacienda, 

:1:'-aller-,s del &-tado .. .. ............. --- .................. ...... ..... . . ...... L 38.281_72 -
por !a ley. 

Artíeu1o 3'-Ilése cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
decre".o. 

El Secretari.o de EsÍa.do en los Despachos de Comunicaciones y obras .Artículo 4'-El prese:o.te decreto entrará en vigencia desde esta fecha. 
DEdo en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los veintidós Públicas, por !a ley, 

Marco A. Oastro. 
días del mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y nneve. . 

R VfT.I.EDA MORALES. ELSecretario de Estado en los Despachos .de Salud Pública y luñstencia 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramiin. V a71tula-res h. 

-Sedal, R. Martín.ez'V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 

Osear A. Flores. A. AJ;varado Puerto. 

El Secretario de Estado en los Despaehos de Defensa Nacional y Seguridad 
Pública, El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos ~aturales, por !a ley; 

Roberto Zepeda Turcios. &t.lomón Ordóñez. 
==================~~~~~==================~==~~~== 

Educación Pública Gobernación y Jústicia partamento de FranCISco Mora
zán 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro • • • • Lic. Ramón Valladares h. 

NQ 1272 -D15pensaiído la pubii
cacJ.ón de edictos para· contraer 
matr:unomo c1Vll, ~ -Rehpe Rodn"";. 
guez Plá:""..a H y N onna Soledad 
Utna Rema, vecmos de Puerto. 
Coz-!,és, departamento de Cortés 

Ministra • • • • la c. Juan Miguel Mejía 
Subsecretaria. Profesora Graciela ..Bográn ~ 

ACUERDOS 
28 de mayo de 1958 

Subsecretario. Lic. Vugilio Joya Moneada 

ACUERDOS 

N~ 1045 -Autonzar por los meses de abnl a diciembre del pre
sente afio económiCO, las JUbilaciones del Departamento de Copan, 
.que se detallan a contmuaClón 

15 de julio de 1959 

K~ 127o-.A..-Dlspensando la pu~ 

bhcación de edictos para contraer 

de 17 de marzo del año en curso, 
por el cual se nolÍlbró Sub-Secre~ 
tano de Estado en el Despacho de 
Seguridad Públlca, al Mayor Alon
so Flores Guerra 

NQ 1273 -DISpensando la publi
cación de ed1ctos para contraer 
matrrmomo crvll, a Rolando Izca
no Frores y Rosa Guillermma ~ 
tro Sáñchez, vecmos de este Dis.-

1-Alvara.do S, Adela 
2 -Alvarenga T, :Mercedes 
.:3 -Aranda C , Apolomo 
4 -Berutez, Marganta 
5 -Bemtez, Juho C 
-() -Bueso, Albertma Tábora de 
7 -Cáceres, Eva v de 
.S -Cáceres, Susana C de . 
9 -Cáhx, Maria LlllSa v. de 

J.O -Enamorado, OWm S de 
11-Fi.allos, Carmen Tábora v de 
12 --GarCia L. Concepción 
13 -Hernández, Marganta U maña 
14 -López, Tomasa v de 
15 -López e Rosaba 
16 -López, J LUIS 

17 -Milla NavantJ;, BenJam~ 
18 -Medma, ·María Deba 
19 -Martínez, G, Rosendo 
.20 -M1lla, Amaha 
21-Plneda, Julla s de 
22 -Ramos, Maria Angela 
23 -Robles, Mercedes Vásquez de 
24 -Santos, Emma F1delma 
25 -Salís, Ernestma Ayala de 
26.-Taro, Laura T de 
27 -Toro, Pedro 
28 -Toro, Arcadia 
29 -Villamll, El vira v de 

de 

L 
matrrmomo cwll, a Mana.no Er-

37 00 
37 00 

nesto_ Cáhx y Ruth Stelle Burke, 

50 001 
vecmos de Sonaguera, departamen- N~ 1271-D!Spensando la pubh· 

54 00 
to de Colón cac1ón de ed1ctos para contraer 

180 oo matnmoruo ClvU; a, Fausto Elvrr 
NQ 1270 -Cancelando a part1r Lanza y susana Andmo Flores, 

so 00 de esta fecha, el Acuerdo N~ 565 vecmos de San Buenaventura, de· 

woo ==============-====~=================== 5400 
9300 
3000 
67 00 
66 00 
9iÍOO 
4000 
8500 
47 00 
6800 
76 00 
6900 

• 6600 
69 00 
39 00 
6200 
7700 
8000 
36 00 
45 00 
26 00 
45 00 

1-Bourdeth, Letlcia 
2 -Castillo, Ohmpm Ochoa v de 
3 -Collart, Guillenmna F de _ . 
4 -FaJardo, Héctor 
5 --Gálvez Moreno, Santos 
6 -Lazo, Brauho M. 
7 -Navarro, Emlho 
8 -Pereu-a, Carmen 
9 -RoJas, Antomo 

10 -Zavala. Susana 
11 -López Enamorado, Truudad . 

L 76 00 
40.00 
50 00 

170 00 
40 00 
67 00 
83 00 
3000 
63 00 
6100 
37 00 

L 71700 

N~ _1048 -Autonzar por los meses de abnl a dlc1embre del pre
sente ano económ1co, las JUbllac1ones del departamento de Ocote e ue 
que se detallan a contmuac1ón. p q ' 

1 -Hernández, Mercedes P de 
2 -López, Ohmp1a 
:> -Me]la, J Ernesto 
4 -MeJla, Manuel Antoruo 

L 

L 185200 

50 oo 
64 00 

125 oo 
6400 

tnto Central 

NQ 1274 -Dispensando la publi
cación de ed1ctos para contraer 
matrllll.Omo c1Vl.l, a José Elias Pa
dilla Y Casta Jud.!th Reyes, veci
nos de Goascorán, departa.znen'tá 
de Valle 

NQ 1275 -DISpensando la publi
cación de ediCtos Para contraer 
matnmomo C1vll, a Mano Manuel 
Hernández Fena y Rema Torres 
Canales, vecmos de San Pedro
Sula, departamento de Cortés 

N~ 1276 -DISpensando la publi= 
caCión de echctos para contraer 

~~~~: ~~~~s a BFe!:!~e: 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés 

NQ 1277 -Dispensando la publi
cación de edictos para contraer 
matnmomo civll, a Beruto A.ntoD.ll) 
Rivera Y Tnmdad del Carmen Gai
tán, vecmos de Vllla El Paraiso 
departamento de El Paraíso " 

!7 de juho de 1959 

N" _1046 -~utonzar por los meses de abr>.l a dlc1embre del pre
sente ano economlCo, las JubllaclOnes del departamento de Santa Bar
bara, que se detallan a contmua.ción . 

L 303 oo 

K" 1049 -Autor...za.r por los meses de b 
sen te año, las JUbilaciOnes del departamentoa dnl ;~clembre del pre
a contmuac1on e e, que se detallan 

N~ 1278 -DISpensando la publi
caclOn de ecilctos para contraer
matr>.mo!'lO Clvll, a Fresbmdo La
ra Y Cándrda Robles, vecmos de 
Lucerna, departamento de Ocot,e..;. 
peque 

1 -Ba1de e, Joaquín 
2 -Caballero, Cleofa.s -
3 -Cardona, Martm - " 

4 -Enamorado, Eulog10 
' - --

¡¡ -Mena, Ca. "m. en --
6 -Paz y Paz, :Ma."'la V de 
7 -Rapalo, Fi.ladelfo 

' 

S -Rod..'iguez, Resano 
" ' 

9 -Rosa, P..amón 
' ·-

~o -Ross., Rl..o.ben A . .nge! -
~1-YIJ.l S8.r!!:!ento, Be!:! J a no. i n - ' 

-

' 

- ' 

-

' -

L 99 00 
125 00 

67 00 

6900 

39 00 

1 - Augushnus, ?o.ta.na Lw.sa. v de 
2 -Rodríguez A , Dorrutlla v de 
S -Gallardo To\.•ar, Cleotllde v de 

L 67 00 
3000 
72 00 

11200 

62 00 x~ O"~'~ 

N"' 1279 -DlSpensando la publi
ca.cion de edlctos para contraer 
matrl..Plomo crvll, a José Arturo 
Euceda Hernandez y Santos Ti
burcm.~...Orb.z Meraz, vecmos de .san 

L==1~69;,;:00; 1 Lorenzo, departamento de Valle. 

54 00 

6800 

1 vv -Autor!Za!' por los meses de b 
sente afro economice las Jubilaclo.nes del da n! a dlC!embre del pre-

, - , ' - eoa.'i:amento d L p aue se c.etallan a conunuacwn · e a az, 

178 oo 1 -Cbs.Ya.'T'...a, Francisca 
62.00 2 -.Suazo, E;,.ceda, _-\leJE.!!.d....,..!'.a L 

---
72 00 
62 00 

L 

NQ 1280 -Dispensando la publi
cación de edlctos para contraer 
I!".atr>..momo ClVll, a Efrain Alva
rado Garcla y OhV!.a Reyes Rodri
g¡..ez, vecmos de Goascorán, de
pa.>-tame-nfo de Valle 

N~ 128 - __ -- 1 -D!Spe.nsando la oub!f.-
cac!on de eillctos 'P2.l'a co~t:raer 
.,..,.,~,..,..,.,..,.,0 . • 7'-'-- mo cn'l!, a Sa.nhago Ro
b.e.:. Her!l2!lde:z y ~hlde Cortés 
l.feJ!a, vecmos de Tela, departa... 
mento de At!antlda 
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LA GACETA. REPUBLICA DE HONDURAS. TEGUCIGALPA., D. C., 5 DE Er\'ERO DE 1960 3 

SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

ECONOMI~ Y HACIENDA • · 1 ti ulado al mismo será efectua- otras regiones o convertida en 
(a) El tipo e~ectivod a~! e~ a- dg en dólares estlldour.ídenses otras maMd~s s•gún se,':"n-

sean ven~Idos los o a_e:: . .. . venga mutaamente. Los J:!l..!!.ta· 
estadoumdenses a cam- 5. El ·Gob1ern~ podra, sm dos Umdos convienen e~ to
bio de la moneda local a sanción ni premzo. e~ect.uar mar en consideración la <ztua-

' 9 Tres Millones de Dólares.. . Jos residentes de Ro~- pagos adelantados de} pnnczpal ción económica de Honduras 
-Acuerdo N9 1

291 

($ 3 000 000 00) ó tanto de la duras_ para dar e~~P.h- sobre el presente prestamo en en todo uso que proyecten de 
. - a D. C.,. 27 de misma ~mo ,¿, anticipado miento a sus ·obhgac:o dólares estadounidelll!!'S o en Ja moneda local recibida por 'f~goe.ga~~ Í957 cont•a el crédito en cuestión, nes _de p•gos en el ex- moneda local a los tipos d!' ellos en virtud del presente 

J!OV!e!Dbre . en abonos te! como se haya es- tran¡~ro, supu~sto que, cambio mutu~mente convem- Convenio. ~- J iíta·MJ!itar de Gobierno, tableeido en la Nómina de Pa- los tipos efectivo~ para do>. El Gobierno y Jos Esta 

1 

rt 
"" 

0 

- u la moneda local difieran dos Unidos acuerdan en man- 8. Siempre que as pa es 
ACUERDA: gos, que ~e d"'!mpana ~ ~e en más del uno por cien- tener el valor del dó'ar estado· del presente Convenio deter-

todas sus parte> forma n~~rc~m~ 1:~~~n"A",; to (1 %) del. valor a la unidense de pagos anticipados minen _que sería en benefic¡!' 
Aprobar _en o e hteralmento trume intereses sobre el •aldJ par convemdo_ con el que aparezcan como no gasta· d!' sus mtereses mutu?s ~0~1-

el Con<emo q pdagl ar . ¡ - d t ·1 Fondo InternaciOnal Mo- dos en cualquiera cuenta de los f¡car alguna de sus d!SpOS!ClD-
diee: e prmhcllplaa no Pa¡l'fia od a cáo netario para dicha mo· Estados Unidos hasta que el nes, podrán, mediante muto() · b d 1 31 mo se a espec¡ ea o m s 'fd . ¡ d · t bl 

''Convemo, cele ra o e d 1 te El principal será pa- neda, no se'!n perm1 J os saldo deudor del prmc1pa e acuer o por escrito, es a ecer 
de mayo de 1957, por Y entre el ~ad¿men' abonos semestrale; a por el Gobierno, Y qu: int!'reses, de ac.uerdo con. el tal modificación, inclueiv~ el· 
Gobierno de Hondur~s (qu~ en comenzar cuatro (4) años des las _partes de este ~e~ presente Co!lvemo, ha?'an .sido pag-o de todo o de cualqmera 
adelante se llamara el Go pués de finalizar el mes en que vemo no estén dt; a pagados.. SI en cualqmer tl~m- a te del prmcipal e intereses b" no'' y el Export-Import 1 D. ctor haga el primer de- do en .que otro tipo sea po el t

1
po de camb1o aphca- P r . . 

· Jf:k d~ Washingto1_1, f~?e. en :embo1so al Gobierno, de con- justo y razonable; o bl~. <:\efinid<l. en el ¡,ánafo 3 meñ1ante :a entre~a a los Es-
adelante se llamara i>xlm- fo midad eon el presente Con- (b) D · - t a manera todo anterior, varmre del tipo al tados Umdos de a) aquellos 
bank"), una ageneia del _Go· ve~io en las cantidades Y fe ~ ~ r e sea 'conve- cua! _fueran hechos los pagos materiales, o (b) de toda otra 
bierno de los Estados Umdos chas 'establecidas en el Anexo 0 ~o po qu t d anticipados, 1~ parte del pre- consideración valiosa según se oe Amérie&. (que en adelante , A" Si la· cantidad desemb<ll n 1 d o mutuamen e e sen te Convemo cuya moneda t 

1 
se llamará 'los 'Estados U ni- d fuere menor de !a' suma cuando en cuando. depreciare en términos de la convenga mu uamente por _as d 

") sa • . · d - d · . moneda de la otra parte, paga- partes del presente Convemo_ os , '# prmci~al precisa a en mas e Además para las firahdades • f -- d q élla en 
· Considerando· Que el Go- diez por ciento (10% ). se ha- del presente Convemo el equi- ra, ad pe¡ lClOI nd le a,sum 'una 9 Antes, y como condiCión 

· U 'd • t · d '' d mone a oca e a m a, d t 
1 

• d • bierno y J~s Estados m os, ran a¡us es prop~rcwna os en valente en dólares para esem cantidad suficiente al nuevo prece en e a Pri~er e,em. han 
convemdo y hecho arreglos los abonos estab ec1dos en el bolsos de monedas que no sean . · ten r ¡ valor bolso de conformidad con el 

. • A "A"· '1 s d m . d' tipo para man e e "d't tó e sum¡· coó respecto a asistenCia eco nexo ,_sl a urna ese .• la moneda local m alares es del dolar, calculado al tipo con- c~e 'o. en cu_es' n .. s -
nómica en Honduras, de acuer- bolsa~a fuere menor en un d!fz tadoumdenses, en caso, seran venido al ser efectuados los pa· mstrara al Ex1mbank. 
do con el Conv~mo _General de por crento (10 J'o l d 

0 
d me~ os, d 

1j las costas en dólares estad~- gos anticipados. del saldo no (•) Pruebas de facultad de 
Cooperación Teemca~entre el g1f~renC1a sera e uc¡ a e umdenses que tenga la ~dmr-J astado de Jos mismos. Todo · la persona que haya e¡e-
Gobierno de Honduras Y ei_Go. u!trmo abono 

0 abono.~ e~~able- nistración de Cooperacwn In· gago anticipado hecho por el cotado el presente Con-
bierno de Jos Estados Umdos C!dos en el Anexo A • Los ternacional por tales desembo]. Gobierno se aplicará a los abo- venio Y que actúe com() 
de América, suscrito en Tegu- mtere~es _sobre el saldo i!eudor sos hechos a favor del Gobier- nos del prmclpal espeCifiCados representante del Go-
cigalpa, el ?Ji de enero de 1951, del P~lDCipdal copendzarfiá~ ,~res no. en el Anexo '·A" im orden in· bierno en relación con con extenswn Y enmiendas· (3) anos, espues e n. ¡zar d . . to Los d' h "d't 

' 1 e! en que se haga el prí- 4. Los pagos de interesee y verso e su vencrm1en • Jc o ere 1 o; y 
Considerando: Que el Di- ~e~ desembolso · debiendo di prmcipal requeridos para ser gastos procedentes de cuales· (b) La opinión del Ministr() 

rector de la AdmmistracJón chos intereses s~r pagados se- efectuados por el Gobierno al qu1era cuentas de los Estados de J ust1cia de Honduras 
de_ Cooperación Internacio_na! mestralmente en lo su~esívo Ex1mbank e'! virtud del P!!'· Umdos seráni en pr.mer 1~~~~: o de otro conse¡ero legal 
(que en adelante se ll•mara e1 comenzando seis (6) meses a sente Convemo serán, a opcwn aplicados a. os pagos es satisfactoriO al Exim· 
"Director"), ha mformado al partir del fin de diCho período de éste, en dólares estadouni- Cidos del principal e Interese~~ bank que demuestre, a 
Eximbank que. de acuerdo con de tres (3) años. Los mt'ererses denses o moneda lor:al en una Y •!! segundo lugar, a los pago~ satisfacción del mismo, 
lodlispuesto en el Acta de Se- serán a razón del tres por cien- suma calculada, al tiempo del anticipados. que el GobiernQ ha to-
gundad Mutua de 1954,_ en- to (3%) anual s1 se hace el pa- pago, que sea equivalente a la 6. El Gobierno conviene en mado toda medida nece-
mendada, . se h~ d~term.mado go en dólares estadounidenses •. obligación en dólares estado que Jos Estados Umdos i_nvier- sarJa, de acuerdo con las 
prestar as}stencm a. Gobierno, y del cu~tro.por CJento (4%) SI u_mdenses de .acuerdo con el tan cualquier saldo~ecibJdo no leyes del ramo, pará 
eon un cred1to CU_J'O monto no se efectua en moneda hondu- bpo de cambio aphcable a la gastado de conformidad con el autorizar el contrato del 
exceda de Tres M!llones de Dó- reña (en adelante denominada moneda local, tal como se halla presente Convenio en obliga- crédito de conformidad 
lares($ 3.000.~0 001. en dó "moneda local"). En caso de definido en el párrafo 3 ante' clones 

0 
depósitos devengado· con el presente Conve::. 

lares o en cualquier otro med1o mora en el pago puntual y r10r, supuesto que el pago, res de intereses denommados mo y que el mismo cons-de_ca~bw para financiar la ad- completo de conformidad con tanto de lo~ mtereses como del en moneda local Los Estados tituye la obligación vá-
QU!SIClon de bienes y serviCIOs el presente Convemo. el entero prmc1pal fi¡ado para una fecha Umdos convienen en que el !ida y obligatoria del Go-
y para aquellas otras finalida- principal no pagado de la •urna particular, sea efectu~do en la Gobrerno compre por dólares b1erno de acuerdo con. 
des en que convengan el Go en cuestión y Jos intereses fO· misma moneda. Los mtereses estadounidenses todas o cual- sus térmmos. 
bierno y el Director, y bre la misma serán _pagados y el princi~al serán pagaderos qmera parte de Jos sa}dos sm -En fé de lo cual el Gobierno 

Co d d • Q 1 D en moneda estadoumdense Y en la Oficma . del Eximbank, gastarse no comprometidos en • 
nsz era'! 

0

• ua e 1rec- pagaderos a opción y ped1men- .Washington, D. C. La mo~e otra forma por los Estados de Honduras Y el ~xport-Im~~·bhak asigna~ ~ondoM_~l to del Ex1mbank El hecho da local aceptada por el J!:xim Umdos al tipo de camb1o mu- port Bankje Washmgton han 
Y :;n ah · para_fi lCd 

0 

cr 
1 0 

de que el Ex1mbank no haga bank puede ser transfenda al tuamente convenido. ejecutado debidamente el precons~Tta ~~~~lcCo~se~~ fJ.ec~~~ uso de tal derecho en cualquie~ Secretari~gei Te~orod~e¿~~ ~:; 7 El Gobierno conviene en sente Convenio, en duplicado. 
na! Consultivo de Probl_emas ti~mpo no Imphca renunCia a tau~~~;j~' ~ste;id~ por medio qu~ la moneda local rec1b1da en Washmgton, Distrito de Co· 
Internacionales M9netarws Y mismo. ~el ofiCial u oficiales de diCho por Jos_ Estados Um~os de !umbia, Estados Unid os de 
Financieros, los termmos so- 3. Los desembolsos por cuen- país que sean desigeados por conformidad con los parrafos América, en la fecha arnba 
bre los cna!es el Ex1mbank, ta del Gob1erno que sean efec- di•ho Secretario s1 en la fe 4 5 y 6 anterwres, sea por d El G b' d h 

• d t • 1 'd • d d do e • ' d ¡ r mencwna a.- o Jerno e ara y a mm1s rata e ere Jto, tuados e cuan o. en c~a!' cha en que se venzan los pagos ellos usa a para cua esqme a p (f) C 

1 

F 
p por el Director, seran anticipa. deseare el Gobierno efectuar gastos o pagos hechos por Hondurae.- or ar os • 

vis or CoPs•~mente, se con- dos de conformidad con el pre- los mismos en moneda local, aquél!os en Honduras o sus te- Hidalgo.-Encargado de Jlle· 
ne en que. seute crédito a partir de la fe· no habiendo col)venio mutuo e!' m~orws. DICha moneda po- goc1os.-Export-lmport Bank 

1 ,El Ex1mbank establezca, cha de cada esta~o de cuenta cuanto al tipo de camb1o aph; dra Igualmente ser usada en de Waehmgton _ Samuel c. 
en ,VIrtud del presente Con- r~ndido por el D1rectokr '!1 f 0

: cable, el Eximbank aceptara w a ugh.-Presidente.-Ante vemo, a fa•or del Gob1¡¡rno, h1erno y al Eximba_n • 10 or provision•lmente en pago d1 • 
un créd1to que no exceda de mando sobre los. m1~mos. ,El cha moneda al tiPO que el Go- H 0 fa ; m1: !~) Jos~ph H Regan -Se-
ltes Millones de Dólares. . Ex1mbank autonzara. e~ Vlr- bierno considere como ¡usto y cretarw-Asistente -(Sello del 
($ 3.000 000 00), en dólares o tud del prese'!te Convemo, I_a razonable. D1cho tipo de caro- - Se !!Upll<a • lO! qne env~ .. EJtport-Import Bank de Was• 
en cualquier otro medw _de cantidad en dolares 

0 
sud equi- bio será considerado fm~lmen- orlg!na!eo ¡wa pnbJkarse .. hingtor)".-Comunique.se. tanlb10 ~ara ayudar a financiar valen te de. la otra mone. a an. te como aceptado por el Ex1m- • 

la adquisición de aquellos b1e- t1c1pada, siendo tal eqo_Jvalen¡ bank si éste no notifica al Gc- LA GACETA, procuren escrl RECTOR CARACC!OL! 
Des y servicios y para aquellas te determinado al aphcar e b!erno dentro de treinta días 
otras finahdades en que con- tipo de camhw respect!Jo ~" l30 días) que el mismo no es 
Vengan de cuando en cuando la fecha de cada esta. 0 e aceptable. Si dentro de se

' el Gobierno y el Direcror cuenta Para las final!da~es senta días (60 días) de d1cha 
.2. E! Gobierno promete, en del presente Convemo, el tipo notificac!ón, no se hacacog~oen!i ~d del presente Convemo, de cambio aplicable a la roo- do mngun tipo de. 

1
m • 

llagar al Ex1mbank, a sus su- neda local en una fecha partí- Eximbank ~beyolver;¡ paa;oo~;: 
eesores o des¡gnatarws o apode- . . da local recl wa y . -
ladcs la suma orincipal de 1 cu'ar sera: 

b!r!O! eon toda clarld&d, ., OSW.l.LDO LóPEZ A. 

El Secretario de Est:;do en manctusa ni borrosos, para ert-
el Depacho de Ec,~rrmfa y Ha

tar eqa:tvocacionee o pérdl& crcnda por la ley, 
de tiempo .., dose!f<arlos. --- · Jae,rdo Oclat1o Durón -
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6 del te mayor de edaG soltero. Doctor en 
f ~ . r-mnní- prendida dellú al l presen "f d" - - d la dad / pre::::~ ;us se!"'i'"'...C!~- - v...> - .•.e 1c1na y 1 ecmo e cm de 

Secretaría de Educación Pública ~- G', >= ~- .. l p San Pedro Sula. departamE:nto de . , El ~-ro se imputara a a • ar· d 
=============¡=============' \ 

1 
tida 25 Gasto5 Dr>er::OS Cap1tulo Cortés. contraí a a pedir se in--, ¡- . El Secrcla..ri..o de -~-ta~? :n e 0 - -ento de' Educacrón corpore a su representado a la 

Acuerdo:\· 823 do: C;.eT"I-2.1"05 de Iemplra mer.;ua· Demacb.o de ECucaclon Pu.Dhca. . Y!J .. epar;-presu uesto General Fa~ultad de Med!cma y Cirugía 
les ciec'".ñ-a a ]05 Tesorerú5 _~-!u· •1 1 _ - 1Púbhca de. P ---Co , ·- ... 

T~-igi!pa_ D. C._ 17 de se¡>- n!cipaleo 0 de D~>-n-ito. de! depa:-¡por !" "''' fulú> C.1'alacúls. de Egrew. e Ingreso, !Dillll de esta República en 'irtud del 
lli:mhre de 1952 1 tamento de Cortés. para ~-tem- \ quese. G' :vEZ título que oh tuYo en la Cni.\'C.T· 

· ~ nnento de ~ escÚel~ rurales de !.l.: • s1dad Autónoma de El Sakador. 
El PrSdente de !a Heoúhlica d ._ d la • Es•-' el · 

l ÍC<w eparta!Deoto. en .. p>rte 1 • d ,-" 826 El Se<:retario de · ""'0 en expedidO el día Siete de ¡· unio de 
""'"'-L~- - Be De:.13acho de E uca.c- nul novecrentos cmcuenta y uno; 
.~ .... ~-· ¡aue Corresponde al 3-InmC}plo de .-1.coer 0 -' • d ión Púhhca. 

PotrerJlos Aldea de El jcco. Teoruciaalpa. D. C.. l3 de 5ep- por la ley, · 
}w:torizar !a suma de t L 25.00 J con 1 L 58.00 J cincuenta y ocho tiembre de I952. Julio C. Palacios por los señores Antonio Perla h., 

ocheo~ y cmco Iempñ:a5- ~e por Iempiras menEua!es J . Re ·~r Ernesto Fasquelle y José Salmas 
la oficma que el ~linrste~o de . ~ 1 El Pr5órdente de la pu~ lea Ariz; Rector~ Decano de la Fa-
Hacienda deslme se hará eféCt!ta El gasto se unputara a la Par· . d N 329 

- ~ ~ ¡ - p - e ACL"ERD.L "-cuer o - o cultad y· Secretano General r=· a la se!iora Adelfa C de Raga-! nda 93. En.senanza nmana. a- • ~ .'1.. ~ """'" 

zzone. de esta c1?dad_ por seni-~pítulo ¡v_ Departamento de Edu-1 Autorizar la suma de (L 60.00) Tegucigalpa_ D. e_, 13 de sep- pectivamente, de la menciOnada 
cios .... extraordmanos prestados a cación Pública del Presupuesto llsesenta lempJr~: qu; por la oÍI· uembre de 1952. Univemdad, fuÍnas debidamente 
esta ;:,ecretaria. d orante el presente 1 Ge 1 d E 1 . cina que el )fmiSterm de Hac1en- autenticadas 
mes. , , nera. e gresos e ngresos.-¡ da designe se hará ef:ruva a los El Pre::idente de la Repúhhca 

\ Comumquese 
1 
señores: Joaquín Bogran Flallos y Resulta: que el pehcionano 

El gasto se 1mputará a la Par·¡ G.ú'-"EZ: 'V1cente Za"ala l\I. Admimstrador ACUERDA· además de acompañar el título de 
tida 7. G~lo5 Dnmos Capítulo 1 El S ta d Esstad el y Contador del Sen-icío de :\utri-¡ Autonzar la suma de (L 78 05) referencia, acompaña la partida 
V-¡¡ D artam !o d Educaclón ' ecre no e o en . - h 1 . d d .. ·. ep en e Despacho de Educae1ón Púbhca: ción Escolar: respectivamente, a '¡setenta y oc o_ empnas, cmco cen~ de nacmnento~ on e aparece que 
Pubhca del Presupuesto General, ¡ ¡ razón @e (L 3000) tremta lem- tavos de lempua que por la oh- el señor Lara Y, nació en la c-m-
d E I e --Co un~ 1 por a ey, u_ ' d H L b 1 · e gresos e ngr 505 m I· lulw C. Palacios. piras cada uno, ,alor que m:·1r- cina que el .!.v.umst;no : ac1en· dad de a Ce1 a, e vemticmco de 
quese. tieron en su recxente VIaJe de ms-¡ da designe, se hara efecuva al Re- noVIembre de mil noVec1entos 

GÁLVEZ. peccíón a la cmdad de San Pedro verendo E. Howard Housman. vemtitrés, y que se ha oído el 
El Secretario de Estarlo en el Sur a. ti residente en Caukua, mumcipxo parecer favor3.ble del .señor Deca-

Deopacho de EducaciÓn Púbhca, Acuerdo \O 325 . ,.- P , de !nona departa!Dento de Colón, no de ¡,.CFacultad de Med1c¡na y 
por 'la ley, Tegucigalpa, D C. 18 de Sép- El gasto se nnputara a la - ar- ¡por el a!quller de una lancha al (¡rugía 

lulw C. Palaczos. !!da 1', Gastos Diversos, Cap!!u}o ¡'Inspector General de Escuelas Ru-
tiemhre de 1952. V!L Departamento de Educac1on raJes Profesor Marcial H Game- Considerando que pueden In· 

corporarse a las Facultades Um
versltanas del país, para ejercer 
profesiones, 1as personas que ~hu
bieren obtenido el correspondiente 
título en otro país. 

EI Presidente de la Repúhhca Pubhca del Presupuesto Gener~ ro. en su reciente visita a las es
de Egresos e Ingresos -Comum- cuelas fronteriZas Je La MosAcuerdo !'i• 324 quese 

GÁL>EZ. 
qultia 

Tegucigalpa, D C 18 de sep~ Nombrar en la Escuela Normal 
tiembre de 1952 Rural de Señoritas de Villa Ahu-

El Pres1dente de la República 1 mada JUrisdicción' de Danlí, a la 
señontaJuana Cantarero Canse

/ Jera P y Profesora de DibUJO pa
ra el Segundo Curso, en sustltu-

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púhhca, 

El gasto se imputará a la Par
tida 7, Gastos Dxversos, Capítulo 
VII, Departamento Je Educación 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comun'i-

Por tanto· el Presidente 
República, 

de la 

ACUERDA 
por la ley, 

Julw C Palacw' ActlERD.\ 

quese 
GÁLVEZ. 

Cancelar a parttr del pnmero ción de la Profesora María Teresa 
de juho últuno, el Acuerdo No Pmeda que renunciÓ 
514, de ll de agosto del año en ' 
.curso, que autonza por el presente La nombrada devengará el suei-
año económiCO, la suma de do asignado en el Presupuesto Es-
1(L 5 137 72) cmco mi! ciento pec>al de dtcho establwmiento, 
tremta y s1ete lemp1ras, setenta y desde la fecha en que empiece a 

Acuerdo N• 327 

Tegucigalpa, D C., 18 de sep
tiembre de 1952 

El Secretano de Estado en •l 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la ley, 

Declarar mcorporado a la Fa
cuitad de Medicina y Cirugía, al 
Doctor Jorge Lar a Y:., de las ge
nerales expresadas, prevÜJ et pago' 
de (L 50 00) cmcuenta lemplras, 
en concepto de derecho de título. 
Artículos 86, 91, 93 y 94 del Có
digo de Educación Púbhca -Co, ANEXO "A" 

NóMINA DE PAGOS 

El Presidente de Ia ~epúhlica 

ACUE"lD-\' 

AutoriZar la suma de 

/ulw C PalacWs. 

Acuerdo N• 830 

muniquese (L l 085 65) mi! ochenta y cmco Teguc,galpa, D C, U\ de sep-
Iempnas, sesenta y cmco centavos tTembre de 1952 

========,===========o;s:;:a=ld7o=.D~e=u".d"or=.D~,=,'ide lempira, valor qe el Tesmero El Presidente de la Repúhhca, 
Fech& de Veoctmlento Pago del pués de Pago del General de la Repúbhca, invuhó 

GÁLVEZ 

El SecretariO de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púhhca, 
por la ley, ACU!RDA: ___ · _d_e_I_:.os_P_a::gos _______ P_rt_n_c_IP'-•-I ____ P_r_ln_c_l:_pa_I __ en el pago de la plamlla de ope-

1 (Primer df& del mes 1 70 924 32 $ 3 000 000 00 rarios y- matenales en los traba- Jubo C Palaczos. 
eolendor!o que es 4 2 929' 075 68 JOS de reparaciÓn del EstadiO Na-
a.ffos después de tina. c1onal, durante la semana com· 

Aulor~zar la suma de (L 75 00) 
setenta y cmco lempiras, que por 
la of1ema que el MmiSteno de 
Hacienda des1gne, se hará efe<..tiVa 

llzar el me• en que prendida del lO al 16 del presente 
se haga el primer 
desembolso, si .. odo 
los abonos restantes 
numerados pagade
ros semestra.lmeote 
en &delante) 

Acuerdo NQ 832 

2 
3 
4 
6 
6 , 
S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
¡¡¡• 
16 
17 
18 
19 
20 
l!l 
22 
l!3 u 
li5 
26 
!7 
:!S 
29 
30 
S1 
ll! 
3l 

71.988.16 
73 068.01 
71.164 03 
75 276.49 
76 105.64 
77.501,72 
78.715,00 
79.895.72 
81.094.16 
82.310 61 
83.5t'í.23 
84.7!!8.41 
86.070.38 
87.361.44 
88 671.86 
90,00UJ4 
91.351 97 
92.122.25 
94.1!3.0S 
95.524 78 
96 957.65 
98 412.01 
99.888.19 

!01.386.5! 
10!.907.31 
104.4.)() 9! 
106 017 6g 
107 .60· ,95 
109.2:!2.07 
110.>61.40 
U2.t23.31 
114.210.80 

1 l.OO:UXXl.OO 

2 857 081 50 
2 181,019.19 
2 109 855 16 
2 631 518 97 
2 558 173 33 
2. 480 6ll 61 
2 101 906.61 
2.322 010 89 
2.240 916 73 
2.1'8 606 16 
2 015 060 93 
1 990 262.52 
1 904 192.11 
1 816 '330 10 
1 728 !58 84 
1 638 156.90 
1 516 804.93 
1.151 082.68 
l 359.969 6() 
1 2€4 4H 82 
1 16'; 487.17 
1 069 075 16 

369 186 9~ 
Sr:i'l' 800 45 
":t'H.8::~3 14 
&O 442 22 
f 54.414-. ")3 
446 81G 5._-.. 
337 594. =] 

226.734 l 
1 1 ~ 2..0 8 

mes. al señor Modesto Gü, residente en Tegucigalpa, D e, 22 de s~p-
E! gasto se tmpu~rá a la Par· Trujillo1 departamento de Colón, tlembre de 1952 

El PreSidente de la República 
tlda 2

1 
Deportes, Capítulo VIII, por serviCio de transporte presta

Departamento de Educación Pú- do al Inspector General de Es
bhca del Presupuesto General de cuelas Rurales, Profesor Marcial 

H G -\CGERD-\ 
Egresos e Ingresos, - Comuní- amero, en su reciente v11:1ta 
quese a las escuelas frontenzas de La Autonzar a parhr del 1 o de Jll· 

GÁLYEZ. Mosqmtm ho y hasta febrero del presente 

El Secretano de E~tado eJl el El gé!Sto se 1n1putará a la Par- año e~onómico, la suma de 
Despacho de Educac-1Ón Púbhca, Uda 7, Gastos Dwersos, Capítulo t (L ;:10 OO) cmcuenta lempiras 
por la ley, VII, Departamento de Educación~ mensuales, que por la oficina que 

Jubo C Palacws Púbhca del Presupuesto General el ~fm1ster~Io de Hac1~nda_ desig· 
de Egresos e In2.resos-Comuní-lne, se ~ara efectt'\a a~ ~nor Es· 
quese " teban Urbma resrdente en el ca· 

Gll. EZ serio El Carbón ).fumcipiO de 
Acuerdo X• 323 · v CatatJ.mas departamento de Olan· 

Tegucigalpa, D e' 18 de sep- El Secret?no dt> Estado en eJ Icho, por sen~C!OS que presta en 
hembre de 1952 Despacho de Educac-IÓn Pública, los Centr05 de Et;lucaciÓn Pn-

El Presidente de la República 
oor la ley, l maria 

jubo C Pa!acws 
El gasto se 1mputará a la Par· 

t1da 19, Gastos Dnerso5' Capitulo 
l \ II Departamento de EduCac1Ón 
, PúblKa · dd Presupuesto Gepc-ral 

Ac-uerdo Xo 831 

d.t :stp- Ce E;!re:os e I 'l!:!;E-50:" -Comuní-
' ' quese 

El Secre!ano de [., ,...¡, ""'' J 
0<:"5,)3("ho 2e J:'.--!c.( q ' ,, r ·)¡¡ ::>..., 

PO! la \ey, 
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LA GACETA. - REPUBLICA DE HONDURAS.-TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ~ERO DE 1960 5 

~ 

Acuerdo "'\o 833 

Te<Uc•.clpa. D. C .. 22 de sep
- '"' -e 19-o 

Departamento de Educac1ón Pú
hhca del- Pre.::,-upuesto General de 
Egre._~s e ln@'esos. - Con:mní-

El g~-to se tomará de los F on~ El gasto .se lmputará a la Par- de Egresos 
d05 Fspeciales eñ~ntes en dicha tida 3*. G~-t05 DrYer::.Os. Capítulo quese 
Tesorerí-a l)érte!'.e{.-lentes a la Fa- V11. Departamento de Edue2,Ción 
cult:ad de hgecieña. - Comnní- Pública del Pr~-upuesto General liel!!bre de - o:.. , qnese 
quese. de Egresos e Ingresos -Comuní-

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública. GiL VEZ. El Preo-idente de la República 

El Secretano de E....~o en e' 
De::-pacho de Educac1Ón Púhl!ca. 

GJuu. que.se 

El Secretario de E::"'tado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

. -
~ 

Glr.n:z. 

E! Secreta.ñ.o de R.'tado en el 
Despacho de Educación Pública. 
por la ley. 

por la ley~ 
Ju/i.o C. Palacios. 

Autorizar la suma de . - - ·· 
(i 50().00) · quinientos lempiras. 
que por la ohcina ~e el limiste: 
rio de Hacienda desl@le. se hara 
áectiva al ;eiior Hm:ilie~ Cano, 
por trabajos extraordmanos en el 
"Proyecto de la R.<cuela de Músi· 
ca. durante el presente mes 

por la ley 
Juho C Pal.ucíos. 

Julio C. Palacios. 

Acuerdo ::'\' 336 

Julw C. Palacws. 
Acuerdo N• 845 

Tegucigalpa, D. C, 23 de sep
tiembre de 1952 

Teguc¡galpa, D C, 22 de sep
tiembre de 1952 

Acuerdo N° 839 

Teguc1galpa. D C ~ 22 de sep
tiembre de 1952 

Acuerdo N° 842 E! Presidente de la P.epública 

Tegucigalpa, D C., 22 de sep· 
tiemhre de 1952 E! Presidente de la República, Autorizar la suma de (L 60 00) 

ACUERDA.: El Presidente de la República sesenta lempiras, que por la ofi-

ACUER1)A: 
El Presidente de la Repúbhca ~Et uasto Se 11Dputará a la Par

nda·1'4. Ga;tos Diversos, Capítulo 
\'1!. Departamento de EducaciÓn 
"Pública del Presupuesto General 
.de Egresos e Ingresos -Comuní

Amphar el Acuerdo N' 771. de ACUERDA: cina que el Mimsterio de Hwen· 
10 del presente mes, en que se Autonzar la suma de ACD'"ERDA: da designe, se hará efecti.va a la 
nombra a ]a Profesora Ennqueta (L 36115) trescientos sesenta y Autonzar la suma de . señora Argeha ~ Banegas, por ... un 

quese 
G.l.r.VEZ 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública 

Fuentes de IVIartínez, residente en un Iemp1ras, qm.nee centavos de (L 168 82) ciento sesenta y ocho lote de pubh~wnes que vendw a 
AJtadena Califorma. Estados Uru- lempira, que E_~r la of1cma que el- Iemprras, ochenta y dos centavos esta Secretana 
dos de ~enea, Deiégada de Hon- Mln}steno de Hacie_:¡.da designe. se de lemJ?ira,_ que por la oh~ q?e El gasto se imputará a la Par
duras a la Segunda .Conferenc_¡a ~ara eifectiv~, al senor Gerente~ de el Mmrster:o de ~acxenda dESJ.g- tida 8, Gastos Diversos. Capítulo
Internacxonal de Música, que se ·La Urbana '~por vanos art::.:u- ne, se hara efectiva al Profe:or VII, f?epartamento de Educación 

Julw C Palacios. venf1cará en Pasadena, Cahforma! los ~que vend1o a esta Secretana Gonzalo Erazo, Inspector Espeoal Pública del Presu.pu.~'~to Cenelal 
del l2 al l3 de octubre del año El t , 1 p de Est'llelas Frontenzas, residente de Egresos e Ingresos ~omunÍ· 

por la ley, 

Acuerdo N' 834 
en curso en el c:entldo de incluxr d 7gasGto se xmD:pu ara aCa • alr· en esta cmdad, valor que invirtió quese - • 

, y ti a astos ¡versos. apüu o · t 't ¡ ¡ 
como Delegada a la miSma Confe- VII D d E" d ~ en su reCien e VlSI a a as escue as GÁLVEZ~ , 

Tegucigalpa D C , 22 de sep
tiembre de 1952 

_ • ~- 1 • M , , epartamento e ucacwn frontenzas 
rencxa, a la senor~ta Awxa - art1- Púbhca del Presupuesto General 
nez Fuentes de Egre..~s e Ingresqs.-Comuní- El gasto se lll1putará a la Par-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, Transcnbir el presente Acuerdo quese. tida 34, Gastos Dxversos, Capítulo 

a la Secretaria de Relaciones Ex· G.l.r.VEZ VII, Departamento de Educamón 
El Presidente de la Repúbhca 

Julio C. Palnci.os. 
ACUERDA· teriores, con atento ruego de que El Secretano de Estado en el Púbhca del Presupuesto General 

1 Autorl2ar la suma de extlenda a la nombrada, la ere· Despacho de EducaciÓn Pública, de Egresos e Ingresos -Comuní· 
(L 132 97) . . ·d denc¡a] de estuo.-Comuníquese. por la ley .. 

exento tremta y os quese 
1emprras, noventa y Siete centavos GÁLVEZ. lulw C. Palacios. 

Acuerdo No 846 

.de Jemp1ra, que por la oficma que 
el MmiSterio de Hacienda dt.sig
ne, se hará efectlva al Bachii1er 
César Mossi por semcios extra
-ordmanos prestados en él Institu
to , NacwnaJ .de Antropología e 
Histona 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley. 

!ulw C. Pulacios. 

Acuerdo Ni 337 

Acuerdo Ntl 840 

Tegucigalpa, D. C , 22 de sep· 
nembre de 1952 

El Presidente de la República 

GÁLVEZ 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Jlilw C Palacios. 

Acuerdo N• 343 

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep
IIemhre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

-- E! gasto se ID!putará a la Par-
tida 15, Gastos DIVersos, Capítulo Tegucigalpa, D. e' 22 de sep· 
VII, Departamento de Educación IIembre de 1952 

ACUERDA 
. Teguc1galpa, D C, 22 de sep· 

Autonzar la suma de tiembre de 1952 

AutoriZar la suma de (L 20 00) 
veinte lempiras, que por la oficina 
que el M:!msterio de Hacienda de· 
signe, se hará efectiva al Licen
ciado Santos J uárez, por un lote 
de publicaciones que vendió a es
ta Secretaña. P,úbhca del Presupuesto General El Presidente de la Repúbhca 

de Egresos e Ingresos -Comuní· 
<¡uese. 

(L 193 50) ciento noventa y ocho 
lemp1ras, cmcuenta centavos de 
Iemplra, que por la oficma que el 
Mmu;terio de Hacienda designe, 

El Presidente de la Repú~hca 

GÁLVEZ 

E! Secretario de Estado f'n .,.J 
Despacho de Ed ucac1Ón Púbhca 
por la ley, 

!uúo C Palacws. 

Acuerdo N• 835 

Tegucigalpa D C 22 de sep-
tiembre de 1952 ' 

El Presidente de la República, 

ACUERDA· 

Autonzar }a suma de 
(L 75000) setecientos cmcuenta 
1empuas, que por la ofiCina que 
el MmJSteno de Hacienda desime 

h • f o ' se ara e ectlva al Mavordomo 
-del Es~dio Nacional, \ ~lor que 
1m erara en el pago de la plamlla 
de traha¡adores de d1cho Estadio 
dura'Ite el presente mes de con: 
fonrudad con el detalle ~Igm$nte 

~Iayordomo José lSJ.dro García 
LI5000' ' 

Chofer, ~ligue! Ponce L 90 00 
Üperar1o. Eduardo Sosa 

L~ooo · 
-l. ~0dor, ETPesto Gómez 

M Peon~, BenJamÍn Rnas. Tomás 
C:d~za L?LS -\.. Ponce José E 
li lCS. Adan Gowez Y CecJbo 

•mández. L 60 00 
Suma L 75000 

tiJ; gasto &: rrnputará a !a Par
:!: 2 Deportt-5 Capítulo VIII. 

ACúERD-\ ACUERDA.: E\ gasto se lmputará a la Par· 

Nombrar en el lnsiituto De ar· !ida 8, Gastos Diversos, Capítu}<> 
tamental de ~~occidente"' a! la V!I, . Departamento de EducaciOn 

Au!onzar la suma de (L 75 00) se hará efectiVa al Profesor Ra
setenta y cmco lempiras, que por món Sanabria E , Director e Ins
la ofwma que el M:!msteno de pector Departamental de Educa
Hacienda desxgne, se hará efectlva c1ón Pnmaria de El Paraíso, va
al Br Carlos Rivas, Admm1strador lor que inVIrtiÓ en sus recientes 
del penód1co "El Umversitario", VISitas a las escuelas de su juris
por un lote de ejemplares que diCCIÓn 

Cl.udad d L "- al p Pubhca del Presupuesto General 
e a .r:..::;peranza, ro- d E!!res I -C , 

fesor Salvador Mendoza, Entrena· ~eset:l os e ngresos onfuni· 
dor de Deportes q 

G.<LVEZ. 
El nombrado devengará el suel· E! Secr ta d E t d ¡ 

d d l P v~ e no e s a o en e 
0 ~Igua 0 en e resupuesto =- Des acho de Educación Públi vendró a esta Secretaria. 

El gasto se imputará a la Par
IIda 8, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e lngresos.-Comuní-

E~ gasto se Imputará a la Par· 
!Ida 34, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e lngresos.---C.omuní

pec¡a] de rucho lnsiituto, desde la por ~a le ' ca, 
fecha en que ·empie~ a prestar y, !ulw e Palacio 
sus serVICios -Comumquese s 

quese 
Gl.r.VEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública 
por la ley, 

!uho C Palacios 

quese. 
GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Jubo C Palacws. 

Acuerdo N' 341 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educacrón Púbhca, 
por la ley, 

Julw C Palacios. 

Acuerdo N' 344 

Teguc1galpa, D C , 23 de sep
tiembre de 1952 

Acuerdo No 833 
Tegucigalpa, D C , 22 de sep

Tegucigalpa D C, 22 de sep- hembre de 1952 

El Presidente de la República, 

ACUERD~ 

t1embre de 1952 
El Presidente de la Repúbhca Autonzar Ia suma de 

(L 246!7) doscientos cuarento y E! Presidente de la República 
-l.CLERD-\.- seJ..S lempiras, d1ez y s1ete cez.ta-

-\.ClERIH • AutoriZar la suma de (L 68 00) \ '~ de !empira, que por !a ohcma 
-\utonzar }a wrna de (L 90 00) sesenta } ocho lempir~, que por que el .JfmiSteriO de Hacienéla de-

nmenta Iempiras que por ]a Te- la oÍlcma que e! .J!m1steno de slgne. se h;rá efec;ha al señor 
, ' · _ !H , ..1 ~a ~h.,..· f~~t Eduardo Caceres \alladares de 

sorena Especial de EPsenaPza aclenaa ue5lcPe. se _a.a. ex·~ na -t, d d ' 
' ¡ p ¡ .,. e :.r ~- cm a , por senlC!OS e:xtra-

XormaL Secundana Y ProfeS10'1aL a! 10 t'.SO! Juan "- :an2L<:.co • .a_r~ ordmanos prestados a esta Secre-
se hará efectna al Ingep~ero T!-(tirez ::\I n~.~ectcr e InS)ti:.'tOr 1Je 1 taría. dura.~te e! presente mes 
hurclo Calderó'1 e \alor que- m· partamf'n~al de Eu:...carló!' Pr m::.- n O"<'l·t _ , 

1 
p 

_ , -- c~-o se 1mputa..ra a .a 3."~"-
nrt1ó en la publicaciÓn de un .r.a de\ alle la o~ qLe mnrtw fD. tl~a 7. Gastos Dlltt:"-0.5-. Capítulo 
a..l'Iunc!o en los D1anos de esta S!IS reczertes ~~!ta5 a l.E:s- esc;,;ela.s 1 \ IL Departamento de Educa:::Jón 
caprtal ! de su ju:J.Sdicc~Ó!l 1 Púhhca de! Presupuesto General 

Acuerdo l\'' 347 

Tegucigalpa, D. C, 23 de sep· 
!Iembre de 1952 

E! PresidenÍe de la República 

-\CUERD\ • 

Autonzar la suma de (L 4<l 00) 
cuarenta lempiras, que por Ja oÍl· 
cma que el MmiSteno de Hacien
da designe, se hará efectiva a la 
señora Josefa de Flores. residente 
en esta cmdad, como ayuda que 
el Gobierno le da para su hiJO 
Osear Flores, qien hace estudios 
de magisteno en Guatemala 

El gasto se Imputará a la Par· 
trda 72, Enseñanza Profesiol?.a.l, 
Capítulo VI, Departamento de 
Educación Púhhca de! Presupues
to Ge!'eral de Egresos e Ingrews. 
-Comuníquese 

Gr...r., EZ 

El Secretano de Gtado en el 
Despacho de Eduf'ac!Ón Púhhc~ 
por la ley, 

!ulw C. Palacios. 
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•r ~"' D C 5 DE EJ>.'ERO DE l960 
T.4 GACRfA- REPCBI.TCA DEHOX!JIJRAS.. _TE(iCCfG~ .r~ - - ~ 

-1 -E! 'la-
El f2S!O se imp!I!D ~la Pz:nda ~:,; Enamorado' de \'illamiÍ- tida 42, Gastos Dn ersos, Cap>-

- _ 1· 1• Tecién pasado. por la. senora . gasto se rmputara a Par-~ 

73_ 1' nsefunza p.; mm-'<, Cap~o -- de edad. ~-- >!ae.--tra tulo Yll. Departamento de Edn-
"revri"E?lfz. D_ ~ 23. de s::p-: T~z.. D. C.~ 23 de ::ep- I( ~ de Educac:?on 

1 
deiducaeión Pri=arl_a trbana y cación Púbhca del Presupuesto Ge-

Bemfu:e de 1952. !:Íemr:.re de 1952. Pñblic:a de! Presnpu~~ eci.na de !a ciudad de _.Santa Ro=a neral de Egresos e IPgresos.-r.o.. 
!J P. Srleate ée la república ! E! Prei!de::te de !a R~púb!ic.a de E.:,orcS05 e I...,gr~ mnm· de Cooán. contraída a pedlr se le muníquese , 

1 

quese.. e~ _ co.nceda Úna pe!b-ión de maestra G!.Lvo:-_z . 
~o~.· .~.~ .... .~.- ..J.\'EZ. - 1 - - e - -- --~~~-- _ jubilada, en P.rtnd de_~ anD5 qu E! Secretano ~e Est•do en e11 

A~!"=_áe {L 36Jl0) -~ctori.zzr a pa!tír dcll" de jn- E! Secretario de ~udo _en_ el ~ p~esta~o- 5115 s<rTICl05 _!'l }!:- Despacho de E.Jucac¡Ój¡ Pública_ 
~..IF.z _Y ses fempi:r2s~_ ~ por 1-~ y ha;-tz._ febrero del presente De::-oacho de EducaClon Pública, gl!=~..O l'\acronai. :\compana a ~u)pbr la ley~ - -
la ofici!:!a: que el M""Tm;terro de an.o econorrnoo. !a'-roma de ------,por !a ley., solicrtnd los certilicados con qu_e !1Jüo C. PalacroS_ 
~ .Je,-i'gne_ se bazá efectrra: 1 L 40 00 ¡ cuarenta Jempiras men- Julio C. PalJJcios. acremta l~ extrem~ de su pell-~-
a la seiioríla Iaa G'rra..-d, de esta lsua!es, que por !a oficina que el ción y certi&ad~ mé<hco en que 
eindad; por se'.s ejemplares del Ií-¡ ~Iini;teño de Hacienda designe. - coiLota que una enf:nnedad de q':e 1 !\.cuerdo '1\" 859 
Iiro er '"PGpOI..'Vnli .. Fuen:te Histó- :se hará efecL'Tva. a la Profesora Acuerdo~" 854 adolece la. incapwta para seguir! -
ri_'?'"; óe ~ G'':"'d, qne ..-en-¡' ~Iaria de! Tr~-1to E;~- Direc- ~ --'~' D C 23 de se trabajando en el Ramo Tegnc1galpa~ D C 24 de seJl'-
,¡¡¡¡ a .,--tz "=retana. 

1 
tora del J,_,-dm de :'irnos de la 'embegn,.,de= 1P9";.2 - ' p- R Ita- - 0 ó el parecer llembre de 19o2 

_ _ dudad de :'\acaame. departamento ti re <l • esu · que se Y , 1 _ _ 
_ El gast<> se ~ a la !'ar-! de Yalle .-alor que in>ertirá en el El Presidente de la República fa\orable del Conre¡o ~ecmco El Pres1dente de la Repúbhelh 

naa 8', G2sros Diversos, Capitulo~-~~ un' ie~~ J_ dicho centro Consultno de esta Secretana 1 VIL u~ de F-dncación 1 =v:::n '!<-IJ ur • ACUERDo\: 
ública- ~del p Gen al ' r - - l p AC!JERDA: Considerando- que los Profeso- -

!~ " i;¡:::'o "--n- ' 'dd ;asGto _se unD¡;>utara aCapa • .";: • - 1 d res titulados que con buen éXItO Autonzar la suma de .. -
"" Lgre;<e' e ~·=-' ll a 1, aslDs lVelSOS;- '':'!" _,_utonzar a suma e-- -- --- - ha- dedicad l M ·t 'o (L 1855 58) IDil ochocientos cm: 
~ 1 \lJ Departamento de Educacion (L !80.00) ciento ochenta lem- se yan ° a ~ a_,"lS en ' l - _ - . _ 
~- 1 P'b_J_ - d 1 p Gen al - •~ fi 1 úenen derecho a que el Estado les 1 cuenta Y cmco emprras, cmcuen~ _ 1 u ¡ca e resupuesto <rr piras qne por "' a cma que e , , _ 143 h ta d ]e 

GALVEZ. d E r --Co .. U!-=: - d H - d d # <: satJ.sfaO'a una pensJOn. .•1.H ! ta y oc o cen VOS e mpu~ - .,. ¡ e gresos e ngre...~ mmu- !Y~<:feno. e a.Cien a estgne, ... e del Códxgo de Educación Púbhca.\ que por la Tesorería Especial det 
El See:rerar_ro ae ~tado , en_ el t quese. .., ~- ~ra e~ecti~a al Mayordomo del Instituto Departamental ~'Manuel: 

De>pacho d. Edneac1on Pública.\ ·~ALVEZ ?lllln~:o lo de Marzo, valor que Por tanto: el Presidente de la l Bonilla". de la cwdad de La Cet-
~ ¡¡, ...__ • _ mverura en el pago de la planilla R 'br b' - f ¡ - Ge 
.,-~ ~,. Julio e Palacios 1 El Secretan o de Estado en el d 1 ah - do d a- h e- epu Ica, ha. se ara e ecllva a senor -

• j Dcpacho de Educa.cióa PGhlica, :a.siO: ~~r:I~ :es re:en:: ~es.J~ .\CUERDA reÓte del Banco Atlántrda de aq:re-

• ¡, " C "-'~- conformidad con el ile e s1- Autonzar a part~r del 1" de sep-¡ e - ta te d l -
.1 porla ley ' - e P tall - - - ' Ila Ciudad. valor que se le paga· 

uuo . r~ws - b b ,_1 como represen n e a casa: 
Acuerdo N• 8W gDlente: o;m re Y, asta ¡umo. ue, presente' '-A_ Flanauan Co , de Chlca o· 

1 
. ano economico, la pens10n de l e 1- d g • 

Tegucigalpa, D. C., 23 de sep- FranCISCO Andmo A. Mayordo- (L 60 OO) sesenta lero rras men-tlllmolS, P?r un tole e pupttre.-, 
nem.hre áe 1952. Acuerdo :X o 852 roo L 90 00 1 l f P 1 ¡que >endw a aquel T!l5tltuto ' ·.. sua es. que por a o lCina que e _ _ -

El Presidente de la Repúbhca Tegucigalpa D. C, 23 de sep- Pablo Duran, Ayudante, ·· Mm1sterw de Haclenda des1gne, El gasto se tomará de los Fon-
tiembre de 1952.. L 60.00. se 1~ hará efectiva a la Profesora dos Especiales e:\.Ístentes en d1cha: 

ACUl:RDA: Dolores Romero~ Aseador~ Elnra Enamorado de VIHam1l; 'fesoreria y pertenecientes al men.-
1\uto El Presldente de la ftepúl-hca L 30 OO. debiendo 1mputar_?e el gasto a la clOnado centro -Comuníquese 
- rizar la suma de -------- --- Suma, L 180 00 Partida 4, Gastos D1versos Capí-

~·L 3'.265.29) tres mil doscien!Ús ACUERDA' 
_ , tulo VIl, Departamento de Edu-

EeSenta Y cinco- lempiras, veinti- Reformar el Acuerdo No 640 de El gasto se 1mputara a la Par- cac1ón Púbhca del Presupuesto 
!UieVe- ~== de lempi:;'a; ~e 21 de agosto último, que autoriZa tida 2, Deportes, Capítulo VIII, .General de Egresos e Ingresos-
por fét _ ~ d ~no por los ocho pnmeros meses del Departamento de Educación Pú- Comuníquese ~ 
~e Hacien_da designe, se Jm;a efec- presente año económico, Ja suma hlíca del Presupuesto General de G.~L n;z 
lim "! serwr Aiíx E._y..mrer, P~ de (L 280 00) doscientos ochenta Egresos e Ingresos - Comuní-¡ 
~ ~ vendió a esta se- lempiras mensuales, efectiva a Jos qnese. El Secretano de Est:1do en el 
eretaria;. EEgUn ~o de cuentas Profesores que prestan sernrios GÁLVEZ Despacho de EducaCJÓn Púhhca, 
flell3 4e Úls comentes. en los Centros de Educación Fun- E! S por la ley, 

'E"'I, _.,,. • nnh•' ·- p ecretario de Estado en e! J l e p • "" ,_ se lm~a a "' , ar- damental, en el departamento de D h u W alacws 
tida 1, Gastos Di"""""', Captt?Jo Valle, a razón de (L .W.OO) cua- espac o de Educac1ón Púbhca 

P
Vúh!J.- Depart.amelllo dt Educacron renta lempiras mensuales, cada por la ley, 

l1ca del ,_____ Gen al lulw C. Pa/acws 
· • ·~p~ er uno en el sentido de nom1rar en Acuerdo N" 857 

de Egresos e lngresos.---Comuní- la Aldea de las Mesas Mumcipio 
q""""" ' cle Coray, al Profesor Justmiano 

eÁLVEZ 

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
l!Or 1'.. ley, 

Julio C. Pakrcws 

' 
Acllerdo N• 850 

Tegucigalpa, D. C 23 de sep-
1iembxe de 1952. ' 

El Presülente de la República 

ACUDIDA: 

Ananva, en lugar de Marco A 
Colindres 

El ga:::to se Imputará a la Par
tida 19, Gastos Dn ersos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Púhhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quese 

El Secretano de Eshdo en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

]uho C Palacws 

Acuerdo N" 855 

Tegncigalpa, D C, 24 de sep
tiembre de 1952 

El Presidente de la Repúhhca 

-\CUCRD·\ • 

Tegucigalpa, D C, 24 de sep· 
tlembre de 1952 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDo\ 

.Nombrar a partir del pnmero 
del presente mes, Técmco paro.. el 
Sen1c1o de Asistencia depenmen-

Autorizar la suma de (L 6 80) te de la Dirección Gen~ral de Edu
seiS lempuas, ochenta centavos de cación Primana, al Profesor Ada
lempna, que por la oftcma que hd Ortega 
el Mmisterio de Hac1enda des1 <:~. E b 
ne, se hará efectna al señor Co~- l nom rado de\engará el suel
tador de }a Tropical Radio Tele· do asignado en el Presupuesto Ge
graph Company dependiente de 1 nera! de Egresos e Ingresos -Cu 
1 D -- G ' •mumquese 

Antoriur fa suma de _ _ , _ 
(L 412 76} ena.trocientos doce 
lemplras~ setenta y seis centavos 
de lempüa,_ que por !a oficma que 
ttl MrnJ:teno -!e Hac,enda designe, 
se hará efectiva al Dr. Enrique 
D. Gnill>ert. por mareriales que 
veudiii a !'as signiente; centros: 

a neccwn eneral de Comuni-¡ -
caciones Eiéctncas, por servicio Gu.vEz 

.\cuerdo .:\(1 853 radwt;Iefónico prestado a esta Se- El Secretario de Estado en el 
Tegungalpa ~ D C ')3 d ~retar_:a, durante el mes de juho [Despacho de Educación Púhbca 

Uembre de 1952 • - e sep·! el ano en curso \por la ley, ' 

-
El gasto se imputará a la Par-/ fulw C Pa'acws 

El Pro,.dente de la Repúbhca d e 
t~ a 7, astos Dnersos, Capitulo 

L 
F=rtaa ae Odontología, . __ 
298:.26_ Reformar d Acuerdo X" 523 
Escuela Nor.mal Rural de Va· de 12 de agosto úlh.mo, que dis-

.rones, L 114.50. tnbuye por e! presente año eco-

'11 11, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General Acuerdo :\" 858 
de Egreso::; e Ingresos -Comuní· Te!!UcJOalpa. D C J4 d -
q . e e '· ,- e:::.ep-

uese. · hembre de 1952 
G.<LIEZ 

ACL'E..JW.-\. 

Slllii3; L 412.76_ nómic?, la ;u':'a de (L 2 354 33) 
El psto. se imputará a la Par- d05 rml ochoc1entos tremta y cua. El Secretario rle Lst:.do en e1 

Iida 4z. -Gastas Diversas. Capítulo tro !emp1ras, ocheflta y !res ce.r- Despacho de Educación Pública. 

El Pre$rdente de Ia R~púbhca 

\.!1 Jk~ de Educación f!a\~ de Iemp!ra mensuales. efet- por la ley, . Autorizar la suma de 
Públi«o dd Presa_ N,_., Gener·l tna a_ lo,_ Te;oreros ~!u"iclp:Úe; o lulw e Palacws. !L '0000) 

-r---- = d D .:. tre;c1entos lernp'ras 

GÁLVEZ, 

El Secretmo de Estado en e~· 
Despacho de EducaciÓn Púbhca;; 
por la ley, 

Julw C Palacws 

Acuerdo N• 860 

Tegucigalpa, D C , 24 de sep
nemhre de 1952 

El Pres1dente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de ...... 
(L 1 337 24) m1l trescrentos trem~ 
ta y siete Iempiras, vemucuatro-
9entaJ.'Os de lemp1ra, que por Iá 
oÍ!cma que el Mmisteno de Ha
cienda designe se hará efecnva. 
al señor Gerente de la EmpreS<L 
Sahsa, de ésta~ por semcw de
transporte prestados a_- esta Secre, 
taria de confoniudad con el e:;;ta
do de cuenta de ·agosto recién pa~ 
sado 

EI gasto se Imputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo
VIl, Departamento de EducaciÓJJ.-
Púbhca del Pre5upuesto General 
de Egresos e Ingresos -Corutní
quese 

GÁLvEZ. 

El Seci etano de Estado en e!' 
Despach,, de Educac1ón Pública,.. 
por la ley, 

" lulw C Palacws 

Acuerdo :\" 861 

Te~c1galpa D C, 24 
tlemhre de 1952 

de sep-

El Presidente de la Repúbhca 
-de ~sresos e ln~-Comuní- ~ l.St~lto del departame'lto de que por la oficma oue e! J.hnlS-
•uese. El Para1.w para e.l """'' ... ·"'-"''-"P!o t d H de d - e• -RD · ,_ ~v........ - ... 1 e_no e acun ~ ~lean e, E"" har_ á ., '- ~- "'"· 

G\L\ r"J- de esc-uela5 !-ur2.!es en el sert do Acuerdo \ 856 ·"'- -
~ d l ald L elettna al_señor ~hguel A Ochoa AutoriZar la 5'un.• de IL ~ 66) 

t que .as ~ e~ de omanillo;:: T - 1 D e 1 "" ~":/ 
..::. , - R , ' · -~ e~.!Ug-a.!D"' )J d P,0 r matena.f'S Y encuader:la.ción¡1 "\eltmue\e _lemp,r.<~:;_ -""'"'"'"-"-'' ,- ""-" E1 ~:rt-!.a.ño de E.:!'=.do en el 

De5"-w..;~::.- de F..dueació.J Púbhc~ 
~"L u ky~ 

-.3..::;2..r..a :'"c.or:c.a ' El ]ol!'q .. nHo • ,- d- -l9_o_2 . -- e sep- -- - _., ......_....._ = ;;><... .. 
• • • --t'!!Lw!C" e c.e CL'lcuent"' '\ nn \O],·,rn-.,-~ p·r ce' d ,- 1 qLe- .1~a.re-cc e-n d ~!U!LC .. p!o de 1 - - "' -·· ........... c. e:. . e · ' n~2.\ 05 e .e.mp1ra. que por a 

p t 11 ~ 1 ·J. J 1 ,.. 1 1 !c~ec!entes a! archno de la FEcu!-!
1
of!cma que el :\i:,n,,te;, 0 de Ha-- o.rer_ ~- !.g"..!"t'!!. en e. c.e a- 1' .!. .. '•_ta .a ::Oi.>.tltud P!é'"Seni_•da ., < !<>..., ~ r. · J • ~ · -·-· -- -

-1---.... - · - ""' ·~ .... ue Wr:!!U.a:S U!!ülCaE \ ~C.Cl.1·¡ c1end" des,a-ne -- h-r<> efe~ti\a 
~~ e:::ta ~:reta.JÚ, CO!l Íe-cha ::e.is de Te:: • - -·~·· • := _.::.... .._ 

- · ! al ~ñor Contador del Cable Y 
J¡Jj¿, c. p~-
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LA GACETA- REPu131J:GA DE HOJ\"'DURAS. - TE-GL'C:::GALPA, D. C., 5 DE E:'>"'ERO DE 1960 = • 

p .dwendiente de 1a Drrec· co centa'lo:; de Ie:mpira~ que por la económico~ la SJ'Tn? de (L 80..00) del año econ~Tnico en_ cur:-..,. l~ _ El ~ se ?P"ná a la_ Par 
~Ge,nér 1 ele ComunicaciOnt5 oficina que el :JT'"'"'te!IO de Ha- ochenta lempira.s !Ilf!lsuales, que suma de (L L:l 00) quu1ce le:_n:p!- tida., i2; Engm¿¡¡¿¿ P.rofeacma 
aon - _ a_ serr1do cablegTá· ci.enda de:;lene. se hará efectiva por la oficina crue el Minlsttño ras mensual~ qne por la of1cma Capítulo VI, Depazta •fA ~ 
~ rora esta Secretar'.a. al Profesor"'Carlos R Corth. Di· de Hacienda designe,_ se hará q_ue el :Mini~río d~ fficienda de· Educación Pública del Pnsup,:es. 

4íc<> ~mes de julio últ:uno rector e In;-rector Departamental ef~ti>a a] Profesor Raul J!enman, S!gnf, se M;.a efect;va al Pro~r to Gen~ de Egresos e lngri'S!S. 
~ - ta , 1 Pa,..- de Educacwn Pnmaria de Lem· residente en _lfami.:aca ]lll'ÍSdic- Coronado Nito:o re5ldente En ÜJO. -Commuquese_ 

El Secretario de Estado en el ~ • 

El gasto _re 
1

rnDp? ra _a Ca '~- pira_ ,alor que mn...Ttió en su:; re· ción de Juticalpa. de_Parta.mento jona. departamento de Francisco ~~ ¿,. 7 Ga,-tos >VeroOS. apl~ . d 01 h al . le 1\' • to El "-~----~ de _, __ ,_ -
uw:- ' D - to a Educa- Ciente:; llilta5 a las escuelas de e anc o V or que se paga J.Orazan, ~!!':10 Aumen a su pen· ut:ereUW.O ~'..CUO -en .et 
1o \11L úb~P ·u ~esto Ge- su jurisdicción como Director de ]a escuela de sión de- l\Iiestro J_uliilado, según Despacho de Ednéación ~ 
-ción P ' e res P - r- aquella -localidad Acuerdo N' 42 de lO de ·julio de por la ley, 
...,r& de Egresos e Ingresos.--.o- El gao-ro se imputará a la Par- El -- • . • l p 1950 Julio C PL1l.ttdos. 

' . fda O< Gassto D' . - e ' ] gas~ se !IUpUtara a a ar· • • 
_,nquese. GÁLVEZ. 

1 
,""· • s IVerSO>. apltu 0 tida 41, Ga,-tos Diversos, Capítulo El ga..ofo se imputará a la Par-

~-\ 11,. D;partamento de Educa· '111. Departamento de Educación tida 4, G;.st!>S Diversos Capitulo, Acuerdo N• 871 
El Secretario de ~o • ell: él cton Pública del Presupes~o Ge- Pública del Presupuesto General VII, Departamento de Educación • 

Despacho de EducaclÓn Pública, :::':1~ d~ Egresos e Ingreso •. --(o. de Egresos e Ingresos.--Comuní- Pública del Presupuesto Gen<ral . Tegucigalpa. D. C.. :25 k~ 
(POr la ley, • ruqu e. quese. de Egreso5 ·e Ingresos --Comuní· bembre de 1952. 
- fulw C. Pal.at:Ws. GAr.VEZ. GAr.VEZ. quese. . . 

G', =z. El Preside$ de fa Bepib'lica El Secretario de Estado en el ~·~ 
Despachó de Educación Púbiica 

Despacho de Educación Pública, El .•cretano de &lado en el , 
Por la ley, Despacho de Educación Pública, Autorizar la suma ile ---

. Julw C Pal.at:Ws por la ley, (L 252.36). doSciéntos cincuenta .E 

Acuerdo N' 862 por la ley, 

Tegucigalpa, D. e~ 24 de sep
Julio C. Palacios 

>tienlbre de 1952. • • · Julio C. Palacios. dos lempiras., l:réinta y seis ceo,. 

-,- - tavos de Jemp~ qne per la: ofi-
S1endo msnf1c1ente la Partida Acuerdo l\' 865 Acuerdo N' 868 Acuerdo N' 870 cina q¡;e· el ~ de J!acien-

"7 (;astos Dmrsos, Capítulo VII, T al . Tegucigalpa, D. e, 24 de sep- ··• da des1gne, se hará clectwa ái 
Departamento de EducaCIÓn Pú- . eg¡!Clg pa. D e 24 de sep· l!embre de 1952 Tegucigalpa, D e, '24 de sep· Gerenté de la_Empresa "TA'CA IN-
b!ica del Presupuesto .General de tlembre de 19~2 • tiembre de 1952. TER.I~AC!ONAL. ·por ~ 
Egresos e Ingresos para atender El Presidente de la Repúbhca Vista la solic1tud presentada a de transporte prestlídos a .,sm Se-
las imputaciones que deben hacer· esta S:cretaria, ron fecha primero El Presidente de la Repubhca cretaría, según estallo iJe =enta 
.se a diCha partida durante el pre- <Ct:ERD<: de ¡ulio del año en curso, por la ACUERDA: del 30 de agosto último. 

• eco 'IOico ] Pre.~Idente "' señora María Encarnaci6n Sot' v A • . • p :Sen te ano no ' e j -"'1.Utonzar la suma de d R 'f, • d "'ad · utonzar la suma de . . . . - El gasto se Imputara 3. la é!F<-

<je la Repúbhca. · (L 20600) doSCientos seis lem· vid ey~ ~e. a. ;aY_o~ de ed , (L 10000) cien !empiras, que tida 7, Gastos Dr...,.,., 'Capíml& 
ACU'ERD-L piras~ que por la oflcma que el c"u ad e ~ ClDS t omc cos r ve- por ]a oficina que el MmiSterio VII, Departamento k Eancación. 

_ MmiSteno de Hacienda des1gne, ¡m~ d es 15 nto entra' ro- de Hacienda designe, se~ hará Pública del Presupnesto Genera! 
Transferir de la Partida 18, se hará efectiva al Profesor Juan ICI ~ 0 dque senf le ~dndceda una

1 
efectiva a la señora María LJisa de Egresos- e lngresos~<liDIIDi-

r.. D • , C 't 1 VII J E - D D .. , penswn e co ornu a con e d G al . . • '-ñlStos Iversos. apz u o , spana. zrector epartamenuu A ( lo 143 ( ) d , e uenero v or que mvertira quese. 
'n.partamento de EducaCIÓn Pú- de EducáciÓn Primaria de Oco· d r ICUd Ed' lfl~l;o Púb. el Co- en preparar' e] VIaje de regreso \;Ar.VEZ. 
; bh~ del Presupuesto en referen· tepeque. valor que mvutiÓ en su zgo d de 

1 
u~cion Iica, en al país de su hija la Profesora El Secretaño de Estada en e[ a. 1 ma J . 1 la d • nrtu e os anos que prestó SllS Aid o' F , ech ~~ a su e VISita a as escue s e su ]t.ns- sem .0 l M . . N ... al a uenero ont a, al ter- Despacho de Ednca:ció:a ?Púb~ 

- (L 25 000 00) vemtlcmco m1~ d1cC1ÓiÍ j ct 5 a ag¡steno aciOn ' minar sus estudios pedaaógicos en por la ley; 
lempiras, a la Part1da 7. Gastos El gasto se 1mputará a la Par- ¡'~-dlfRnto :S~os_od el :;:ofesor _loa- los Estados Unidos de Aménca. ' Jrdio C. Pulaiiios.. 
Diversos, Capítulo VII Departa· f trda -34 Gastos Dnersos. Capítulo ~ m eye::; {le a campan~ a =- ~ -
JDento de EducaciÓn Púbhca, del¡ VII, Departamento de EducaciÓn d presente so IC~ud, ¡os certifica- , 
-Cifádo Presupuesto -Comunique-¡ Púbhca. del Presupuesto General dos con- q .. ~e. ~cr Ita¡ os ex_trel!Ios A V . 1 s-· o. s-

d E 1 " • e su peucwrr: y a partida de 
::se ~- ~ e gresos e ngresos -l...Omum· defunciÓn e :n

1
"'" ta _, 

Gu.\ EZ. quese, - , n -,_~ cons qy.e a 

E! Sccretano de Estado en el 
IDespacho de Educac1ón Pública, 
;por la ley, 

- !uho C Palacws.~ 

r.. Profesor Reyes Te¡eda falleció en 
JAL VEZ. esta ciudad, el día se'is de junio 

El Secretario de Estado en el de mu novecientos euarenta y BE MATE S parlamenti> <le El Pal:a>so. 3'-"U'" 
Despacho de Educación Pública, ocho. --- lote de terreno, como "'- das .kiJó.. 
por la ley, Resulta: que se oyó el parecer E! infrascnto, Secretano dé! metros de . Alauca, en el 3ifio <le 

!ulw e Palacics. favorable del Consejo Técnico JuzgadG p de Letras de >•lo ~CIVIl, '"l'l.em Blanca»~ consistente .en tm 
Consultivo de esta Secretaña. del departa.mento de Fl'anClSCO }.io- potrero de seis manzanas .Y Wl2. 

Consxderando. que la esposa razá.n., al púbhco en general y para labranza de treinb.-manzanas .Ins-Acuerdo N" 863 

Teguc1galpa, D C , 24 de 
1Iembre de 1952 

Acuerdo N" 866 ti~ne derecho a gozar de la ~- los efectos .de ley~ hace saber· que cnto a favor del señor Fedro José 
sep- swn que pudo invocar el difunto en la audnmc1a del día miércoles Bustamante Lozano, ean ::el~~ 

Tegucigalpa D. e' 24 de sep· esposo, por razón de sus servicios venite de enero del próxnno año, Follos 391 y 392 del Tmno 22 -del 
t~embre de 1952 como Maestro, de conformidad a las dos de la tarde y en el local Registro de la _Propiedad de Dan!!, 

con la ley. que ocupa este Despacho, se rema- departamento de El Par.a.Iso. ·Los. 
tarán en públlca subasta, los SI· mmuebles descritos filenm Yalora:-ACUER.DL 

El Presidente de la Repúbhca 

El Presidente de la República 

ACUERDA. Por tanto: el Presidente de la guientes inmuebles 1-:>-Una casa, dos en la canbdad de diez-y:nneve 
Autonzar la suma de Repúbhca, _ de construcción de adobe, -de qum- mi! ochOCJ.entos lempilas. _par 6 

{L 122.11) Ciento vemtxdós lem- Autonzar a partir del 1° de los 4-CUERDA. ce varas de largo por seis varas de Pento nombrado :al efecto 7 se 
Jnras, once centavos de lemp1ra, cornente.s y hasta jumo del pre· _ ancho, con un corredor de tres va· rematarán en Púhliea snhast? para 
~ por la oficma qne el Mm1s- sente año económico. la suma de Conceder a partir d:l In del ras de ancho por el largo de la ca- que con su producto hacer efecti--
1:no de Hacienda designe, se ha· (L 25 00) vemhcmco lempiras p:esente ;nes y hasta Junio del sa, enladnllada. con ladnllo de ce- vos cantldad de lem:pi.nm ~ ,e. 
~a eíecti.va al señor Pablo We~ mensuales. que por la ohcina que :no econormco en curso, la pe~· mento, y cubterto el techo con te· señor Pedro .Tosé Bus'tmmulte J:..o-
:.8.. Co' de esta ciudad, por arti- el 1\-fimsteno de Hacienda deda . ..IÓn de (L 60 00) sesenta 1empi· Jas, más tres cuartos, una cocma, zano, es en deberle al sefíor. Farah 
e~os que vendió a esta Secreta- ne, se hará efectiva a la Profeso;a ras mensua_les, que por l!l oficina dos excusados, dos baños, cuatro Faracb. Se advierte que par- ba
:Yia ~e conformidad con la factu· ElVIa Nolasco, por sen'lCÍos que ;Iue el MmiSteno ~e Hac~enda de- Vltrma.s, mostradores, tres estan- tarse de pr.ime:ra r-...tt:a,.¡M :no se 
ra_,!i 02854 de fecha 9 de los CO· presta en la Secretaría de la co-l ~· se le_ hara efec~~a a la tes, y mercaderías consiStentes en adm¡!Jrán posturas que"" eubraJ:. 
rrientes miSIÓn NaciOnal de la Unesco ~nora Maria . Encarnacwn S;>to telas en regular cantJ.dad, en un las dos terceras partes >&9. a.va-

EI gasto se Imputará a la Par- El ga5to se Ullputará a la Par· ' de Reyes Te1eda; debiendo un· solar que mide tremta varas cua- lúo-Tegucigalpa:, D. C., S de-

'b.da 7, Gastos Dhersos. Capitulo hda 7, Gastos Dnersos., Capítul-o tu:~r:e Bigas~ a ¿a ~da 4, ~. l..trmtado: al Norte; casa y d!.Clembre de 1959. 
\TU, Departamento de EducaciÓn VII. Departamento de EducaciÓn a::; 05 'erso~, apz -~ VI}, solar de Julio César Díaz; al sur, 
Púbhca del Presupuesto General Púbhca del Presupuesto General Departamento de Educacwn Pu- con casa y sotar de Isabel Durón Jost A~a.Oc!!oAO, 
-de Egresos e Ine:resos -Comuní- de E

0
aresos e In !!Tesos -Comuní- hhca dd Presupuesto General de v. de González al Onente con ca· 

" 
0 E • 1 Co ' ' ' Del19D 5 al ~uese quese , gr~Os e ngresos - muru~ sa y solar de J Coronado Zúñ1ga, 9 11 E. :69. 

G.~L\-EZ G.kvEZ. que~e. Y al Pon1ente, con casa de LuiS ------------
GAr.vEZ. n!i Secretano de Es•ado et el 

pacho de EducaciÓn P .íhhca 
I>Or la ley, 

Jubo C Palacws 

Acuerdo :\" 8M 

E! Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por ·la ley, 

Salgado, medumdo caJle. 2'-La E! mfrascrito. Se<retat;, dé!: 
El Secretario de Estado en el qW!l.ta parte de _un potrero, s1tua- Juzgado 19 de Leb::as del ~ 

Despachos de Educaczón Pública. do a .inmedJ.aclOnes de la aldea de tamento de FraneiscG Marazán, at 
Por la ley, San Antonio;- Jurisdlee.Ión. de A!au- púbbco en general v nara.Jes efec-Iulzo :; Palacws. -

/ulw C. Palacws ca. departamento de El Pa.?"2J.So, tos de ley. hace ~r: nue- en 1a 

Acuerdo :\" 867 Acuerdo '.\" 869 

.TeguCJgalpa D C )4 de sep· Teguc1galpa, D e, 24 de sep· Tegucigalpa, D. e, 24 de sep-
bemhre de 1952 ' - t!embre de 1952 tlembre de 1952. 

acotado con cercos de alambre, audiencJ.a del día ~ 'qUince
con vanas bavesias de a!a..>nbre )' de enero del pró:::rlmo ~ :a ~ 
Pl~ empastado con za-cate a..?ti- dos de la tarde y en. B. 1a:tzJ. ·que 
fiClal. estimándose su supe.."ficle e!! 1 ocupa este Despa.cha. se :rematará 
sesenta Y cmco manzanas aproXJ.- en púbhea Sllbasta el ~te m
madamente.. Este mmueble se e!!.- mueble: ~te :u:Gmeto e:t.arce ae 
cuentra. illsc..'r'!to con el N° 186, la Lotrficación. "'Mansefior ~.,. 

El Presidente de la Repúbhca 

ACC~:.>tDA: 

!ll!oñzar 1a suma de (1. 63.25) 
sesenta J tres 1emplr25, 'emtic~-

E! Pre5idente de la Replilihca 

ACUEltD.!: 

Autorizar a partrr del 1° de JU
lio v hasta ahnl del presente año . -

El Presidente de la Repúlo!ica 

ACC'ERDA: P-áoOUlas 266, frente y Vt!elta de! qtie J!TD'ta y ~ .asi: A!.~ 

Autorizar a pa.T"Qr del primero Tomo XXI, del Reg>..stro de la Pro. lote número treinta y~ &-1Jro
del pr-6ente .rñe.s y .hasta junio Pledad de la Sección de Da!l!l, ue. piedades de Remán .Ló.Pez Ca!le-
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5 DE ENERO DE 1960 
· URAS TT~~G~U~C~IG~ALP~~A~,D~-~C~-~·~~~~:=J:~::::~::::~~~ LA GACET a· REPUBLICA DE HOND - ló d 1 E t d 

88 ==========~~~~~;a.~;;;;~~~~;;;:;;:;;y=~~==:~=:: 0 admitió 11 solicitud corporac n e • • o de }la~. ~ Fldel en ourso, • Se land, domiciliada en la ciudad !& 
d al f to n la cuenta Y nueve. (f} Jorge 1 que dice: 11Reglstro de Maraa.-H · cumberland, en dicho Estado,,_ ja.s diez metros; al Sur, un lote el Perito nombra o . e ec ' e Durón". Lo que se pone en conoo - t.ior Ministro de Eeonomfa Y a- .. 

n~ern diez también del sefior canhdad de tres mil dos~"t:tos miento del p~bllco para los efeotos o 1 en d a.-En representación de tados Unidos de América, veng, l López Call
ej;., diez metros; al Es- cincuenta lemptras, con tre Y_ de ley.-Teguctgalpa, D. o .. 9 de Adam Opel Aktlengesellschaft, do- pedirle el registro de l&ltlarcade 

te, lote de dofia Leticia Rodriguez cinco cen vos e . . diciembre de 1959. mlclliiLda en RU~selshetm a m a n, u ta d 
!emprra Se ad M 1 fábrica., lnsorlt.!l en. dicha. nacl'*n, de Suazo Ve

'mte metros·, y al vierte que por tr~tarse de prunera F d ral de Alemania, con eJ número 502 3~6. e.l 21 de if.p. 
' . li itació · admitirmt posturas ARGENTINA M. DB CHÁVEZ Repdbllca 6 e ti mbre de 1948 por un p rf d Oeste, lote n11mero trece, también e n no ae vengo a pedirle el reglatro de la e ' e o o~~ 

de propiedad de López Callejas, que no cubran las ~s ter~ras E 60 marca de fábrica, tnscrltal:'n dicha veinte !6ol!l, para distinguir: ll&a. 
veinte metros; con una extensión pa.rtes del avalúo.- egul~59 pa, 5 • . nación, con el nóroero 485.983, el 12 tas y rámaras neumáticas para llt 
superficial de doscientas ochenta Y D. C., 21 de diciembre de . de junto de 1936, renovada óltlma· mismas: parehes de goma para ft ... 
S
eis varas y ochenta y cmco cen- RAÚL H. ZAVALA, La infrascrita, Jefe de la Secatón mente por diez a6os, a contar del 5 paraclón Y goma de Plel de Cllllellm 

tésimas de vara cuadrada, equiva- Srta. por ley. de Patentes y Mareas de Fábrica, de septiembre de 1955. para i't n d 1 ccnsfstente en las palabras: 1 

lente a dosCientos metros. Que dependiente de la Secretaria .de gutr: carro de pasajeros y camlone~ h 1 i Del24D. 59, al18 E. 60. ' b ber r•es en dicho lote se ha hec o a s • Economía y Hacienda, ace sa : de motor, de toda clase, Y pa ll 

guiente construcCión: Una casa que Que con feiilia cinco de diciembre para los mismos; conatstente en la eserltla tal como se muestra en ¡
11 consta de sala, un comedor, una Registro de Marcaa del a6o en curso, se a.dmttló la SO· palabra: etiquetas gue se aoompafiall, r ll 

wcina, dos recámaras con bafio, ltettud que dice: "Registro y de. KADETT cual se apllea a los ::utfculoa J ca. 

KELLY Springfield 

un garage abierto, un cuarto para ¡ ! d 1 8enclón pósito de nna marca de tábrloa.- j11 y empaqu" que los contlen~a, 
sil'Vlentas, con hallo, un lavandero; La lntraserlta, M e ~ ed 

1 
Fáb 1 P<>d e r Ejecutlvo.-Searetarla de y la coallte aplica a loo vebfeuloo 1 grabándola. 1 mprlmiéndcla, POt 

la parte sin edificar de la propidsd de Pateo: : 1:'":0 e tarl: ~¿ Eoonomla y Haalenda.-En repro- ous partes, y cajas y empaquOB qne medio de etlquetao que se l01t4. 
está engramada, con su respectivo dependlen e 1 d ~e be sentaclón de la casa Brlstol L&bo· los eontlea•n grabéndola, lmprl hieren y en cualquiera otra tormo 
cerco de alambre en el frente Y de ~no~!; 0~~~~~e~e adici::b~ d:: ratorles Inc., una corporación del mlénrlola, es~relénrlola, por medio apropiarla en el comerc'o. Preoen~o 
piedra en la Parte Sur Y Oeste, las qu 

00 
e ad ltló 1 11 1 Estado de Nueva. York, domicilia· de placas metálicas o etlquetu que el poder para que se ruone en la. rafó ano en cnrso se m a so e • s t 

paredes son de ladnllo de n Y tud ue di~: "Registro depósito da en Thompson Road. yraouse, se tes adhieren y en cualquiera o ra conducente, lot dem~s documiQ. 
concreto; las puertas de Play- d q d f'b 1 y Poder Estado de Nueva York, Estados forma apropiada en el comercio. t;os de I"Y r el elhé.-Teguclgalfll ad e una marea e cr. r ea.-

6 1 
• 

Wood; las ventanas ,de m . era Y Ejec ti -Seeretarl& de Econo- Unidos de América, seg n e poder Presento el poder para qne se r&· D. o .. 2' de dlclemb•e 1e 11!59.
vidrio; techo de asbesto, Cielo de mi& "1 ~~lenda.-En representa- que obra en esa Secretaria de Es- zone en Jo conducent-e los demá> Daniel Cuco L.'' Lo q"e se """' 
cartón mazon!te; pisos de ladrillo c!ón de la eompal!la The Glllette tado, respetuosamente nomparezco doenmentoe de ley y el clisé -Te. en eonoclmlent<I del público Plll 
de cemento; Instalación de luz eléc- Com any una corporación dEl Es· • solicitar el registro y depóalto, RUCI¡¡&lpa, D. o., 9 de dicl•mbre de los electo• de ley _ TEf'IICI,alfll. 
trice Y agua potable; todas las tad/de Delaware manufactureros C<Jmo marca Inicial bondurefia. do la59.-Danlel Casco L " Lo que" D. O .. 23 de dlcltmbre de 1959. 
paredes pintadas con pintura d~ domiciliados eu Gillette Par k, Boa· oa mar\'& de fábrica denominad&: pone en conocimiento del p~blloo _iROK'"TT'"A :11. DE Cn! \'111. 
hule Y las puertas Y vent:""~ pln ton, Mwacbnsetta, Estados Un!- • (J LLERA l para los electoe dele y .-Tegnc!gal 
tadas con pmtura de acette, en el dos de América segdn el poder p&, D. C., 11 de dlc•embre de 1959. "l. 15 y 2-.5 E. fA 
frente de la casa hay una jardi- ' -------------

-

d edra d 1 1 mismo que obra en esa Secretaría de Esta. '"1 Cn1~ 
n e p1 e co or, o d segó. o el clisé, marea que ampara, AROn"TINA .... l•E •-en la arte del e. Dicho o, respetuosamente comparezco a 
~ue b! P tra~ rito en aollcltar el registro f depó,ito, como distingue f protege: p, eparaclonet 6 E. 60. 
mmue e se encuen msc J 1 1 b d fi d 1 quimtcas, medtcinales, fum&céut.t- • - # 

el dominio con el W 158, folios marca 
0 

cía on Ule a., e a cu, biológicas y veterloa.rias de t,o. --------- El Jofrucrlto, Ene&rilrl.o del JI. 
195 y 196 del Tomo 142 del Regis- marca d• fábrica denominada: das clases; la que Independiente de Lalafrascr!ta, Jete de la Sección ~hUo de Organl7.aolcn" Soeille¡ 

Se reconoce Personalidad JuridiQ 

tro de la Propiedad de este de- S U p E R tama.Uu y color, se apUc.t. o fij& & de Patentes 1 Mareu de Fé.b:1ca. dependlen~ de 11 DlreccJin GD 
partamento, y fué valorada por los los artfculos y a Jos productros o 1 dependiente de 1& Secretarf& de ral de Trabajo, hlU stbe:r 1ue Cll 
peritos nombrados al efecto, en según el cli&é, marca.que ampara, los envases y paquetea que los con· Eeonomfa y Hacienda, hi.Ce sabei: recha Telnt(y uno de! n:es en cur. 
la cantidad de once mil lempiras. distingue y protege: máquinas de tienen, por medio de tmpreslones, que con teeb& 9 de éiclembre de¡ iO, la Secrebrfa de F.etldo eatf 
Este Inmueble se rematará para rasurar, nava¡as y cuchlllu de ra- grabados etiquetas, marbetes, .,.. afio en cu!liO, se adooltló la sollcl· Desp&eho de Tr.b&jO y Prevfltlt 
que con su producto hacer efectiva surar, jnegos para rasurar, bandas tarcldos y en otras tormu y modos tnd quedice: ··Rtgl•tro de Marca - Social, r<conocló Pemn>.lda1 Jallo 
cantidad de lernpiras que el señor de rasurar, perfnmerla, cosméticos, generalmente emp'e&dos en el co- Sefior Ministro de Econooola y lla- diCl a ;a Or¡Un!uo:<.o Scc:a: d•' 
Juan Lázaro Mart!nez Laredo, es toda clase de articulas de tocador merelo y en la lndustr!&, para todo clenda.-En representación de J. R. !Cinod.: "Sindlc:ot~ de E:r:pl<adl 
en deberle al señor Rodolfo Andi- inclnyendo crema para rásnr&r ; lo cual sa ,agregan los demás doen- Gelgy AG (J. R Ge'gy S. A.). so- rle ,, C"r&=> Tradlo~ Ccn.plDJ", 
no".-se advterte que por tratarse 1abón, brochas para nsnrarse na mentas de Jer.-Teguclgalpa, D. O., cledad or¡¡anluda co"fora:e • lu e<n domicilio en eou cl.oad, 11 
de primera licitación no S. admi- va¡ as de oficina, cnchlllerla ;. ge cinco de diciembre oe mil noveclen- ley ea de Snlu., domlclll&d& en lh· e u¡! ¡e etcaentra lni<r!ta <D • 
tirán pospnas que no cubran las aeral, cucblllas y na•a¡11 de clrn tos cincuenta y nueve.-(!) Jorge sil ea, Su!u., vengo a pedirle el ro- ll<¡¡!nro r .. ptctlro. bajo o. o á
dos terceras partes del avalúo.- gla, envases y cajas para máqnlrw; Fldel Dnrón". Lo que se pone en glstro de !& oarca de fábrica lns- mect~ y cinco(/;\), f'o lo -Teguc•gal¡~a, D. c., 16 de diciem- de rasurar, para navajas y demás, y conocimiento del p~bl!eo par& los cr!ta en dicha nación, C<ln el nO- y clnC<l W·l, ee: Too:o 1 éeJ L~ 
bre de 19o9. dispensadoras de navajas y cnobl- electos de ley .-Tegucigalpa, D. 0., mero 98.336, el!4 de a gesto de ISl~, de Rtgimo de Trab•J•dor<L-1'1' 

JosÉ A RECio OcnoA o., llas, marca que se aplica o fija aloa 9 de diciembre del959. por un periodo de veinte anos, pan guclgalpa, Dl>t!lto C.ntr&l, ~•, 
Srio artículos y productos o. a Jos en. A.rgeotlDa K de Chá.vez. dlstlngutr: medicamentos, produc- agOU<l de 19~9. -

Del 18 D. 59, al 12 E 60. vases y paquetes que Jos contienen, toa qufmleos p&ra la med.JcJna Y 1& 
por medio de iD!presJonea, graba.. 5 E. 60. higiene, drGtgas farmaeéutlcta, em-
dos, e t 1 q u e t a s, marbetes, y Plastas, telas par~ cur.Aclooes, pro- !>el 4 al 6 E. 60. 

El infrascrito, Secretario del en otras formas y modos general- dact.ot pua la destruccléo de &el-
Juzgado 1° de Letras de lo Civil, menlie Empleados en el comercio J La. 1n1rascrlta, Jefe de}& Sección males y pl&ntas, product,(.¡a de t:lt.e-

del departamento de Francisco Mo- en la industria, para todo ¡0 cual se do Patentes y M&re&e de Fábrica, r!llzaeión y desinfección, Y produc- A QUJfH INTERESE·. 
razán, al público en general y para agregan los demás dccumentos de dependiente de la. Secretaria de toa para oonaervar &ii!lleot.ts; con 
los efectos de ley, hace- saber: que ley.-Teguciga.lpa, D c., tres de di. Economía y Hacienda, hace a&ber: ststeot.6 en la. p&labra: 
eit la audiencia del día viernes Ctembre de ·mil novecientos ciD- qne COD techa. 9 de diciembre dsl &fio 
veintidós de enero, próximo año, 1 w~e~~~~~~~~~!!'!!~~!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!~~!!!!!~ a las dos de la tarde y en el local! i 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en púbhca subasta el Siguien
te inmueble: Un solar .situado en 
$abanagrande en este Distrito Cen
tral, comprendido en el común 
de Labradfl!es de la Plazuela, al 
Onente y a inmediacwnes de esta 
CIUdad, di eh o solar mide mil 
ochocientas y tres varas cuadradas 
y cuatro y media centésimas d~ 
vara cuadrada y hmita: Al Norte, 
Sur y Oeste, teneno de Inés Del
gado, carretera -que va a Suyapa 
de por medio; y al Este, solar de 
Félix Ramón Haddad; que hubo 
dicha propiedad por compra que 
hizo al señor Antonio Figueroa G. 
El dominio de dicho mmueble se 
encuentra inscrito a favor de la 
señora VIctoria Mairena, baJo el 
N" 217,rfolios 247 y 248 del Tomo 
'123 del Reg~.stro de la Propiedad 
de este departamento.,. Dicho in
mueble se· rematará para con su 
producto hacer efectiva cantidad 

BANCO CENTRAL DE HONDUBAS 

GDOe KO!i. IDCTALIC.& 
.,.._. .,....., Compn. Va&a ----D6Iar ......... -.... L98 

Coló~> S&Ivado-. 
2.02 2.00 1.02 1.96 2.M 

- --·- -0.7112 
Quetzal ···-····- L98 

0.808 
2.02 

OJIO 
2.00 

0.808 
J.02 

MM 
1.96 

0.818 
2-M 

OOTIZAOION NO OFIOIAL DB Ol'B4I!I MONEDAS 
EN EL MI!:JUJIIDO DB 11BW :I'OBK 

Libra Ester!!na ................................... .. 
Franco Belga. ··········-·····"·-.................. . 
ll'ra.nco B'ra.ncés ..................................... . 
ll'ra.nco Bulzo ........................................... .. 
Marco ............................. - ....................... .. 
Flor.ln ............ ; ......................................... .. 
Corona sueca. ................. ,. ...................... . 
Peseta ...................................................... .. 
Peso Argentino ........................ ~ ........... . 
Peso Mexicano ...................................... .. 

·-· 2.81312G 
0.112 
0.00201! 
o~ 
0.2394, 
0.2653 
0.1985 
0.0179 
o.ouo 
0.08 

M2621i 
O.M 
o.oouo 
M642 
0 •• 788 
0.11806 
0.8870 
0.0358 
0.0220 
0.16 

de lemplr-.as que la sefiora Victona Tegucigalpa, D C., 4 de Enero de 1960. 
Malrena, es en _deberle a lá señora ¡ &IAJANDBO &BMIJO PINEDA, 
Ro A d. d p Ita f é lete del Departaz¡umto d.e C&mht.oa. --Vru:~~~ ~ln i::11~:1.. =~~AA1 --~- -;;;;;:==~~-~~-~-~~~-~~-~--~~-~-~--~-~-~ 

;¡;,;;,! \ 

HIGROTON Cuando 1lBled aolic:ila 
.· 

una publicación en LA 
GACET A,entiéndaa 

' con el Administtador 811 

la Tipografía Naciollll. 

y la cua.lse a.pl1ea a los envues, caju 
y empaques qne contienen los pro· 
doctos, grabándola, 1mpr1mléndola, 
por meato de etiquetu que se le1 
adhieren y en cua!qnlera otra for. 
ma apropiada en el eomerclo.
Preaento el poder para que ae razo., 
ne en lo eonduoente. Jos demáa do- -----------..
comentos de ley y el cllsé.-Tegn. 
ctgalp&, D. O., 9 de dtclembre de 
1959.-Danlel Casco L.''. Lo que 
se pone en concclmtento del pd 
bUco par& los efectos de ley.-Te 
gnctgalpa, D. C., 10 de diciembre 

A LOS CONCESIONARIOS 
Se recomienda a 108 con~9""' 

del959. 
rios, y a sua representantes, p 
para la pronta tramitación de ~ 

f;'_,;, 

AliGI:NTmA M. DE CH.lvs solicitUdes de libre reg!atro g1lf 

5 E. 60. presenten a. este Ministerio, debiJ' '· 

------------!citar el decreto correapondlente1 
La Infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eeonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre del 
ano en curso, se admitió la soltcl-
tud que dice: ''Registro de Marca.
Seíior Ministro de Economía y Ha. 
Ci~nda,--En reorAQPnh,.u. ... ~,..m, , 

determ.fnar con todo claridad 11» 

eerv!cios y demás .Impuestos a 1J110 

estén obllgadoa a pagar al EstadO.· 

ccontorme a su concesión. 

La Ollc!aiJa Mayor de ObJP 
Pfibllcas y Com~ 
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